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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia del Chaco 

RESOLUCIÓN Nº 156/25– ACUERDO SALA II- Expte. Nº 402141123-33980-E 

Declara responsables solidarios al Sr. Franco Mario Cesar Ciucci, a la Sra. Patricia M. Moreno, al Sr. Manuel E. Caro, a la Sra. 

Marcela E. Moreno, a la Sra. Alicia del Carmen López, al Sr. Nahuel Sebastián Gallovich, al Sr. Javier E. Molina, al Sr. Luís 

Armando Díaz y al Sr. Sergio Alejandro Santillán, por los hechos objeto de la presente causa, condenándolos al resarcimiento 

patrimonial de la suma de Pesos Cuatrocientos treinta y ocho millones novecientos veintinueve mil doscientos trece con 13/100 

($438.929.213,13). 

Intima a los responsables al pago del Cargo formulado en el plazo establecido por el                 art. 84° de la Ley N° 831 A, Vencido 

el mismo, quedarán constituidos en mora.                  

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento al artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 160/25– ACUERDO SALA II- Expte. Nº 403291014-26867-E 

Libera de responsabilidad administrativa patrimonial a los Sres. ALFREDO OSVALDO ZAMORA y OSCAR RAMON TORRES, 

y ordenar el archivo de las presentes actuaciones, por razones de economía procesal y conforme a los argumentos vertidos en los 

considerandos del presente fallo en virtud de la Resolución del T.C. N° 17/16.- 

RESOLUCIÓN Nº 158/25– ACUERDO SALA II- Expte. Nº 402120825-35693-E 

Libera de responsabilidad al Sr. Juan José Ramón Panzardi; por los hechos objeto de la presente causa señalados en el Considerando 

2°), punto A) ítem 1).  

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 52°) de la Ley N° 831 – A. 

RESOLUCIÓN Nº 148/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401070723-33638-E 

Declara responsable al Cr. Carlos Miguel Olivera (DNI Nº 7.197.839), por los hechos objeto de la presente causa, condenándolo 

al pago de la multa de Pesos Doscientos mil ($200.000), aplicada por la observación con alcance de REPARO formulada en concepto 

de “Deficiencias Contables” por “Infracción a la Resolución Nº303/10 de Contaduría General de la Provincia sobre Utilización 

Transitoria de Fondos e Ingresos no registrados”. 

Intima al Responsable al pago de la suma en concepto de Multa, en el plazo establecido en el Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido 

el mismo quedará constituido en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción 

ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 158/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 403150503-18042-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A, conforme los argumentos vertidos en los considerandos. 

RESOLUCIÓN Nº 157/25– ACUERDO SALA II- Expte. Nº 402120825-35692-E 

Libera de responsabilidad a la Sra. Claudia Lorena Panzardi; por los hechos objeto de la presente causa señalados en el Considerando 

2°), punto A) ítem 1).  

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 52°) de la Ley N° 831 – A. 

RESOLUCIÓN Nº 159/25– ACUERDO SALA II- Expte. Nº 402160819-30633-E 

Declara responsables al Dr. Carlos Sergio Casalboni, a la Cra. Melina Marisol Shilengo, al Sr. Oscar Ramón Torres, al Sr. Cesar 
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Daniel González y al Sr. Juan Pablo González,  por los hechos objeto de la presente causa y ordenar el resarcimiento patrimonial 

por la suma de Pesos Setenta y siete mil doscientos ($77.200,00). 

Libera de responsabilidad al Dr. Carlos Sergio Casalboni, a la Cra. Melina Marisol Shilengo, al Sr. Oscar Ramón Torres, al Sr. Cesar 

Daniel González y al Sr. Juan Pablo González, por los hechos objeto de la presente causa por la suma de Pesos Ciento veintidós mil 

setecientos ($122.700,00).  

Intima a los responsables al pago del Cargo formulado, en el  plazo  establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A. Vencido el 

mismo, quedarán constituidos en mora.                

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 – A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento al artículo 3°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº  7/26 - ACUERDO  Plenario Nº 400230317-28543-E 

Establece que las Cuentas sujetas a control del Sector Público Provincial, a partir del Ejercicio 2026, quedarán distribuidas conforme 

se detallan en Anexo “A” de la presente. 

Dispone que las cuentas sujetas a control del Sector Público Municipal, a partir del Ejercicio 2026, quedarán distribuidas conforme 

se detallan en Anexo “A” de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 237/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401240524-34613-E 

Libera de responsabilidad al Sr. César Gabriel Lemos (D.N.I. Nº 24.297.191); la Cra. Fermina Beatriz Bogado (D.N.I. Nº 

14.333.348); al Sr. Pablo Gastón Espinosa (D.N.I. Nº 28.843.987) y al Cr. Horacio Gabriel Ybarra (D.N.I. Nº 35.062.796), por los 

hechos objeto de la presente causa. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 52 de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 176/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401260224-34259-E 

Aprueba el Informe N° 67/2025 (fs. 103/105 vta.) elaborado por la Sra. Fiscal Cra. Lorena Andrea Rosales y aprueba, sin 

observaciones, la Rendición de Cuentas del “Fondo Fiduciario de Gestión Ambiental  – Ejercicio 2024”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  177/25 - ACUERDO SALA I  Nº 401.080424 – 34514-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la "SECRETARIA DE EMPLEO Y TRABAJO (RESIDUAL) - 

Ejercicio 2024”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones conforme a lo previsto en el art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 153/25– ACUERDO SALA II- Expte. Nº 402020725-35638-E 

Formula al Dr. Manuel Suárez, Reparos con aplicación de la multa prevista en el art. 6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley 831 

“A”. 

Aplica al Dr. Manuel Suárez, la multa prevista en el art. 6º),  ap. 5) inc. a), subinc. 4) de la Ley N° 831 “A” por Pesos Doscientos 

mil ($200.000). 

Intima al responsable al pago de la multa aplicada, en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 “A”. Vencido el mismo, 

quedará constituido en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 “A”, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento al artículo 3°) de la presente. 
Dr. Javier Alejandro Retamoso  

Secretario a/c 
s/c                E:25/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. 

Provincia del Chaco 

 

 

 

 

 

 

 

CPN Eric German Dalhgren 

Presidente 

s/c                    E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
TRIBUNAL ELECTORAL 

Provincia del Chaco 

EDICTO: EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, sito en calle Don Bosco N° 756 de la ciudad de 

Resistencia, HACE SABER, que con fecha de 09/09/24, se constituyó el partido “JUNTOS POR UN PUEBLO MEJOR" con el 

propósito de intervenir en futuras elecciones municipales, para lo cual ha solicitado reconocimiento como partido municipal ante 

Con la presente Edición en Formato de Imagen ANEXO I conteniendo Memoria 

correspondiente al ejercicio iniciado el 1º de enero y finalizado el 31 de diciembre 

del año 2025; Estados Financieros por el ejercicio iniciado el 1º de enero y 

finalizado el 31 de diciembre de 2025; Informe de los Auditores e Informe de la 

Comisión Fiscalizadora del NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. 
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este Tribunal, tramitado bajo Expte. №° 115/25, caratulado: “JUNTOS POR UN PUEBLO MEJOR” S/ RECONOCIMIENTO”, 

en el cual se ha dispuesto la presente publicación de conformidad a lo dispuesto por el art. 14° de la ley N° 23.298, adoptada por ley 

provincial N° 599-Q y art. 3 inc. h) de esta normativa. SECRETARÍA, 20 de marzo de 2026.- 

M. Marcela Centurion Yedro 

Secretaria Electoral Letrada 

s/c                E:25/03 V:30/03/2026 

 

 

 

EDICTO: DR. JOSE TEITELBAUM-Juez de Paz Letrado -Pcia. Roque Sáenz Peña, en autos: “PENIDA NICACIO S/ 

SUCESORIO” EXPTE. N°820/24 que se tramita por ante el JUZGADO DE PAZ   LETRADO sito en BELGRANO Nº 768 Piso: 

1º de la Localidad de PCIA. ROQUE SÁENZ PEÑA cita por UN (1) día y emplaza por treinta (30) días a partir de la última 

publicación a herederos y acreedores del Sr. PENIDA NICACIO D.N.I. Nº7.520.202 para que comparezcan a hacer valer sus 

derechos bajo apercibimiento de Ley. Pcia. Roque Sáenz Peña. 11 de noviembre de 2025.- 
Dra. Silvia Marina Risuk 

Secretaria 
E 2-2026-2790-AE              E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. JOSE TEITELBAUM-Juez de Paz Letrado de Pcia. Roque Sáenz Peña, en autos: “KOZDON CARLOS JULIO 

S/SUCESORIO “Expte. N° 793/2024-2-P que se tramita por ante el JUZGADO DE PAZ LETRADO sito en BELGRANO Nº 768 

Piso: 1º de la Ciudad de PCIA. ROQUE SÁENZ PEÑA cita por UN (1) día y emplaza por treinta (30) días a partir de la última 

publicación a herederos y acreedores del Sr. KOZON CARLOS JULIO M.I. Nº8.130.027 para que comparezcan a hacer valer sus 

derechos bajo apercibimiento de Ley. Pcia. Roque Sáenz Peña, 13 de febrero del 2026. – 
Dr. Francisco J. Morales Lezica (h) 

Secretario 
E 2-2026-2807-AE              E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL Dr. AGUIRRE HUGO ORLANDO, DNI: 25486070, JUEZ/A 1RA. INSTANCIA Juzgado Civil y Comercial Nº 1 

de la ciudad de Villa Angela de la Provincia del Chaco, sito en calle Lavalle Nº 232 Primer Piso, Secretaría única. Publíquese edictos 

citatorios por UN (01) día en el Boletín oficial (Art. 2340 C.C.C. y C.) y en Diario local (art. 672 del Nuevo C.P.C.C.), citando y 

emplazando a herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derechos a los bienes dejados por el causante, para que 

dentro del término de TREINTA (30) días corridos, que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las pretensiones que 

por derecho correspondan, de Luis Mariano Álvarez, D.N.I. Nº 7.511.943 a que comparezcan hacer valer sus derechos en relación 

al patrimonio relicto en los autos caratulados: ALVAREZ, LUIS MARIANO S/ SUCESION AB-INTESTATO EXPTE Nº 

1524/2025 bajo apercibimiento de ley. Dr. AGUIRRE HUGO ORLANDO, JUEZ/A 1RA.Villa Angela, 10 febrero de 2026.- 
Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 
E 2-2026-3103-AE              E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. ORLANDO J. BEINARAVICIUS, Juez, del Juzgado Civil y Comercial Nº17, sito en Av. Laprida Nº33 Torre 2 -

1ºPiso, de la Ciudad de Resistencia, Secretaria Autorizante Dra, Alejandra Piedrabuena, CITA por UN (1) día, en el Boletín Oficial 

y en un diario local y EMPLAZANDOLOS por el término de UN (01) mes, a herederos y acreedores de la Sra. ALAIO SILVANA 

LORENA, D.N.I.Nº26.447.515, a fin de hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos. En los Autos “ALAIO SILVANA 

LORENA S/SUCESION TESTAMENTARIA” Expte. Nº 9705/2024-1-C, bajo apercibimiento de ley.- Resistencia, 03 de 

Diciembre de 2024. 
Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
E 2-2026-3130-AE              E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA. CACERES BEATRIZ ESTHER Juez, a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 11, sito en GÜEMES 609, de la 

ciudad de Resistencia, Chaco, ha dispuesto a librar la presente a fin de que se notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO 

MONITORIO emitido en autos, al ejecutado RAMON RUBEN ESQUIVEL, D.N.I. Nº 22.199.309, por Edictos que se publicarán 

por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. LA PARTE RESOLUTIVA DEL DESPACHO 

MONITORIO DICE: Resistencia,8 de septiembre de 2025.- AUTOS Y VISTOS: … RESUELVO : I.- LLEVAR ADELANTE la 

ejecución contra RAMON RUBEN ESQUIVEL, D.N.I. N° 22.199.309, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS 

DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL ($2.900.000,00) en concepto de capital reclamado, con los intereses condenados liquidar 

en la forma establecida en los considerandos. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL 

($2.900.000,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que 

JUDICIALES 
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dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más 

la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo 

apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal . IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte 

demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: FACUNDO LUIS CABRAL, en 

las sumas de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS ($278.400,00) y de PESOS CIENTO ONCE 

MIL TRESCIENTOS SESENTA ($111.360,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente, con más I.V.A., si 

correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A. tomando como base de cálculo el capital condenado), sin perjuicio de su eventual 

adecuación en caso de existir oposición. VI.- NOTIFÍQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido 

por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las 

formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a 

librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El 

presente documento fue firmado electrónicamente por: CÁCERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA. 

en autos caratulados GARCIA, JORGE DARIO C/ ESQUIVEL, RAMON RUBEN S/ EJECUTIVO y su acumulado Expte 

N° 9294/2025 Expte. N.º 9297/25. RESISTENCIA, 09 de diciembre de 2025. - 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
E 2-2026-4436-AE             E:27/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Señora Jueza, Dra. GONZALEZ GABRIELA VERONICA, del Juzgado de Paz Letrado, sito en calle H. YRIGOYEN 

Nº 265 Piso: P.B., de la ciudad de General José de San Martín, provincia del Chaco, dispone; cítase por Edicto que se publicarán 

por UN (1) DÍA en el Boletín Oficial y Diario Local, ambos de esta Provincia, citando a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el causante, Sr. Domingo Ramos Cristaldo D.N.I. Nº 7.420.544 y Luisa Castillo D.N.I. Nº 1.226.636,  para 

que dentro de TREINTA DÍAS, posteriores a la última publicación, lo acrediten y comparezcan a tomar intervención en la presente 

causa: “CASTILLO, LUISA Y CRISTALDO, DOMINGO RAMOS S/ SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. Nº 537/25, 

bajo apercibimiento de Ley. Not. Dra. GONZALEZ GABRIELA VERONICA – JUEZA DE PAZ LETRADO - Gral. San Martín, 

provincia del Chaco, 6 de Marzo de 2026. 
Helga Natalia Vañek  

Secretaria 
E 2-2026-3750-AE              E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA DRA. ROMERO, MARIA CELESTE, Juez del Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia Nº 7 - de la Ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, Secretaría a cargo Dra. María Juliana Fontanes, Sito en López Y Planes Nº 157, Resistencia Chaco, 

correo electrónico juzfamilia7.rcia@justiciachaco.gov.ar, en los autos caratulados “STRUSIAT, SILVIA LORENA C/ 

SANCHEZ, GUSTAVO DAVID S/ DIVORCIO” EXPTE. N° 4541/25-1-C, CITA POR EDICTOS que se publicarán por dos 

(2) días en el BOLETÍN OFICIAL Y EN UN DIARIO LOCAL, ambos de esta localidad de RESISTENCIA PROVINCIA DEL 

CHACO, AL SR. GUSTAVO DAVID SANCHEZ, DNI Nº 32.194.440, para que en el término de diez (10) días, contados a partir 

de su última publicación comparezca a tomar intervención ante este Juzgado de Niñez Adolescencia y Familia N° 7, a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de designar al defensor oficial de ausentes para que lo represente. RESISTENCIA, CHACO A LOS 04 DÍAS 

DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2026. 
Antonela Reale 

Secretaria 
E 2-2026-3785-AE             E:27/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARIAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 2º Piso, en los autos caratulados: “MIÑO, EDUARDO 

FRANCISCO S/ SUCESION AB-INTESTATO” – Expte. Nº 697/2026-1-C, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los 

que se crean con derecho a los bienes dejados por la causante EDUARDO FRANCISCO MIÑO, D.N.I. Nº 7.924.833, para que 

dentro de treinta (30) días, que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan al 

juicio a hacer valer sus derechos. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia, 12 de 

Febrero de 2026.-  
Dra. Alicia Ofelia Fernandez Manulak 

Secretaría 
E 2-2026-3862-AE              E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. JULIAN F. B. FLORES, Juez, del Juzgado Civil y Comercial Nº 21, Secretaria Nº 21, sito en Avenida Laprida N° 

33, Torre II, Piso 3, Resistencia-Chaco, CITA por un (1) dia y emplaza por un (1) mes, los que se contarán a partir del dia posterior 

a la última publicación, a los herederos y acreedores del Sr. MANUEL DE JESUS BLANCO D.N.I. Nº 18.304.217, a que acrediten 
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vínculo, acepten o repudien la herencia y deduzcan las acciones que por derecho correspondan en autos caratulados: “BLANCO, 

MANUEL DE JESUS S/ SUCESION AB-INTESTATO” – Expte. Nº 8457/2024-1-C, que se tramita ante este Juzgado, bajo 

apercibimiento de ley. Resistencia, 15 de Mayo de 2025.-  
Belkys Valeria Festorazzi 

Secretaría 
E 2-2026-3864-AE              E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. TROTTI RAFAEL MARTIN, Juez, del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Vigésima 

Nominación, sito en la Av. Laprida Nº 33 - Torre II – 2º Piso, Ciudad de Resistencia - Chaco, ORDENA publicación por EDICTO 

por DOS (2) DÍAS (art. 342 del C.P.C.C.) en el Boletín Oficial y en un Diario Local, y a partir de la última publicación, CITASE al 

demandado Sr. ERNESTO LUIS FRIAS (hijo), ), C.I. Nº 794.158,, emplazándolo por DIEZ (10) DÍAS a fin de que tome 

intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente, en los autos caratulados: 

“RAYMONDA, DINA GRISELDA C/ GRONDA DE FRIAS, MATILDE ARGENTINA; FRIAS, JORGE OMAR; FRIAS, 

ROBERTO MARTIN; FRAIAS, HECTOR ALFREDO; FRIAS, JUAN ERNESTO y FRIAS, RODOLFO S/ 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA” – Expte. N° 3.515/17.- Resistencia, 3 de Marzo del 2026. 
Julieta Melisa Rios 

Secretaría 
E 2-2026-3868-AE             E:27/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría autorizante, sito en Calle Brown Nº 249 2º Piso 

de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos que se crean con derecho al haber hereditario de los causantes JUAN CARLOS SOTO DNI 

Nº 7.519.356 y CELIA CATALINA WEBER DNI Nº 6.351.341, implicando dicha citación para los herederos intimación a aceptar 

o repudiar la herencia, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados "SOTO, JUAN CARLOS Y WEHER, CELIA 

CATALINA S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte Nº 1288/2026-1-P. Resistencia (Chaco), 9 de marzo de 2026 
Ghidini Moises Vanina Mariel 

Abogada 
E 2-2026-4116-AE              E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO; Patricia Alejandra Sá JUEZ N° 2 JUZGADO DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILÍA. sito en Calle Brown N° 249 

de esta ciudad de Resistencia, ordena que deberán publicarse por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial y en un Diario de 

mayor circulación del último domicilio del demandado -de conformidad a lo prescripto por el art.342 del CPCC y en las condiciones 

dispuestas por los arts.162, 163 y 164 del citando cuerpo legal- citando y emplazando a ERAZO, CRISTOFER MANUEL, DNI N° 

36.270.878, para que en el término de diez (10) días de notificado, fecha que se contará a partir de la última publicación. comparezca 

ante este Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N° 2 a estar a derecho, en los autos caratulados MATURANO, MELINA 

GISELA C/ ERAZO, CRISTOFER MANUEL S/ FILIACION Y DAÑO MORAL Expediente Número 6092/24, bajo 

apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes para que lo represente. 
Alejandro Marcelo Sandoval 

Secretario 
E 2-2026-4247-AE              E:27/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. CARLA PAOLA MARTINEZ, Juez del Juzgado de Paz 1ra. Categoría Especial del Barrio Güiraldes, sito en 

Av. Soldado Aguilera Nº 1795 de la ciudad de Resistencia, Secretaría Actuante  a/c  de la Dra. PATRICIA SESTAGALLI,  cita por 

edictos en el Boletín Oficial y en un diario local por un (1) día y emplaza  a todos los que se consideren con derecho al patrimonio 

relicto del causante para que dentro de un (1) mes posterior a la fecha de la última publicación,  comparezcan por sí o por intermedio 

de apoderado a hacer valer sus derechos, respecto a la herencia de la Sra. CLAUDIA SILVA, M.I. N° 2.089.734 .  para que lo 

acrediten  en autos caratulados: “SILVA, CLAUDIA S/ SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. N°: 5405/25, que se tramita por 

ante dicho juzgado. Resistencia, 27 de febrero de 2026.- 
Dra. Patricia Sestagalli 

Secretaria 
E 2-2026-4403-AE              E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Claudia Fabiana Piccirillo, juez del Juzgado Civil y Comercial Nro.l con domicilio en Avda. Laprida 33 Torre I 

-planta baja de esta ciudad, de conformidad a lo prescripto en el art. 342 del C.P.C.C., cítase de conformidad a Io prescripto en el 

art. 342 del C.P.C.C., por edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local a los supuestos herederos 

de la SRA. SABADINI VICENTA ANGELA DE BORCHICHI, D.N.I. NO: 6.842.407 y SRA. SABADINI ANA ELBA, D.N.I. NO: 

4.287.905 para que en el término de DIEZ (10) días de su última publicación comparezcan a tomar intervención en la presente causa 

y a contestar la demanda, bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausentes para que los represente en el juicio : "" 
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SABADINI MARIA ITATI i C/ SUCESORES DE QUIROZ DE SABADINI, CLORINDA ASUNCION s/ 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO "expediente Nro. 10520/2022-1-C. Secretaria Nro. 1 a cargo de la Dra. María M. 

VILLACORTA -Secretaria Subrogante Resistencia, a los 20 días del mes de febrero del año 2026.- 
María Martha Villacorta 

Secretaria 
E 2-2026-4435-AE             E:27/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA Juez, a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 13, sito en GUEMES 609, de 

la ciudad de Resistencia, Chaco, ha dispuesto a librar la presente a fin de que SE CITE por edictos a FERNANDEZ, CINTIA 

SOLEDAD, DNI: 32.769.510,   que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local del último domicilio 

denunciado, emplazándola por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor 

de Ausentes para que la represente, en autos caratulados GARCIA, JORGE DARIO C/ FERNANDEZ, CINTIA SOLEDAD S/ 

EJECUTIVO Expte. N.º 9292/25. RESISTENCIA, 03 de marzo de 2026. – 
Sergio Javier Dominguez 

Secretario 
E 2-2026-4437-AE             E:27/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº 20, a cargo del Sr. Juez, Dr. TROTTI RAFAEL MARTIN, sito en calle AV. LAPRIDA 

Nº 33 - Torre: 1, Resistencia, cita a SUCESORES DE AMADEO URGELL -DNI N° 7.895.998, por dos (2) día, en el Boletín oficial 

y en un (1) diario de amplia circulación. para que en el término de DIEZ (10) días de su última publicación comparezcan a tomar 

intervención en la presente causa, bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente en el juicio 

en los autos caratulados: “URGEL, JORGE ALEJANDRO C/ URGELL, AMADEO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA” 

EXPTE 10290/23. Dado, sellado y firmado en la ciudad de Resistencia, Chaco, a los 10 días del mes de Marzo Del año Dos Mil 

Veintiséis. 
Julieta Melisa Rios 

Secretaria 
E 2-2026-4522-AE             E:27/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial Letrado, a cargo del Dr. Amalio Aquino, Secretaría a cargo del Dr. 

Héctor Mateo Primorac, sito en la Avenida 9 de Julio Nº 5320, de la ciudad de Barranqueras (Chaco), ordena la publicación de 

edictos por el término de un (01) día en un diario local de amplia circulación y en el Boletín Oficial, citando a los herederos y/o 

sucesores y/o todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante, la Señora MARTA OFELIA ESCOBEDO 

- DNI Nº 6.041.056, cuyo fallecimiento acaeció el día 05 de junio de 2023, en la ciudad de Resistencia (Chaco) para que dentro del 

plazo de un (01) mes, que se contarán a partir del día siguiente de la última publicación, comparezcan y lo acrediten, bajo 

percibimiento de ley. Dicha citación importará intimación para aceptar o repudiar la herencia. Transcurrido el plazo sin haber 

respondido la intimación, se lo tiene por aceptante (art. 672 C.P.C.y C.), todo conforme lo ordenado en los autos caratulados: 

“ESCOBEDO, MARTA OFELIA S/ SUCESION AB INTESTATO”, Expte. Nº 5061 año 2025.- BARRANQUERAS (Chaco); 

13 de Marzo de 2026. 
Dr. Héctor Mateo Primorac 

Secretario 
E 2-2026-4657-AE              E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. JOSE LUIS HAERTEL, Juez de Paz de 1ra categoría, del Juzgado de Paz y Faltas sito en calle Juan de Dios 

Robles S/Nº Nº 0 de la ciudad de Campo Largo, Chaco, en los autos: "STEYSKAL, ELSA S/ SUCESION AB-INTESTATO", 

Expte. Nº 380/26, cita por un día y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de la causante ELSA STEYSKAL D.N.I. Nº 

3.765.189, fallecida en fecha 11/11/2022, para que deduzcan las pretensiones que por derecho correspondan, bajo apercibimiento 

de ley.- SECRETARÍA, 16 de marzo de 2026. 
Dra. Betina E. Frencia 

Secretaria 
E 2-2026-4692-AE              E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL Nº2 de CHARATA - CHACO, a cargo del Dr. Claudio Federico 

BERNAD, secretaria a cargo de la Dra. Mariela Alejandra LORENZIN, HACE SABER POR TRES (03) días, en autos caratulados 

“CEREACOR S.R.L. S/ CONCURSO PREVENTIVO- HOY “QUIEBRA” Expte. N° 1239/14 que el Martillero Publico, 

RICARDO TOMAS KIFFEL, M.P. N°822, REMATARA:  el DIA MARTES 14 de ABRIL DE 2026 a las DIEZ (10) HORAS, a 

las diez (10.) horas, en el SALON DE REMATES del Colegio de Martillero, sito en AVENIDA Güemes N°1049 – Local 1 – Planta 

alta de Galería Cristal de la Ciudad de Charata (Chaco), los siguientes bienes muebles:  - 1.) UNA COSECHADORA MARCA 

JOHN DEERE. MODELO 1175H. En desuso. BASE: $ 1.800.000.- 2-) UN PULVERIZADOR JACTO UNIPORT 2000, MOTOR 
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MAXION, 2000 LTS MOD. 2001. Faltante de ruedas. BASE: $ 4.200.000.- 3-) UN PULVERIZADOR JACTO UNIPOT, 2500 

PLUS, MOTOR MAXION, 2500 LTS. MOD. 2004. BASE: 9.000.000.- 4-) UN ACOPLADO MARCA OMBU, DOMINIO ENC 

007, AÑO 2004. BASE: $ 3.600.000.-   CONDICIONES: Con BASE al contado y mejor postor. SEÑA: 10 % (DIEZ POR CIENTO) 

en el acto del remate. Saldo dentro de los Cinco (5) días de aprobarse judicialmente la subasta. El comprador deberá constituir 

domicilio dentro del radio del juzgado. COMISIÓN: 8 % (OCHO POR CIENTO) más I.V.A en caso de corresponder, a cargo del 

comprador en dinero en efectivo y en el acto de la SUBASTA. Si transcurrida 1/2 hora de la señalada para la subasta sin la existencia 

de interesados, la venta se ordenara sin base al contado y mejor postor.  Los gastos que irrogue el traslado y/o cambio de radicación 

de los rodados, serán a cargo del adquirente. No se suspende por lluvia. CONSULTAS: en horario comercial al Martillero Ricardo 

Tomás Kiffel en Mz. 6. Pc. 9. B° Hipólito Irigoyen de la ciudad de Charata (Chaco). T.E 03731 15430910. Responsable Monotributo 

20-16502871-7. 
Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 
E 2-2026-4806-AE             E:27/03 V:01/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Gabriela Noemi PONCE -Jueza del Juzgado de Paz, ubicado en Bartolomé Mitre N° 345, de la ciudad de Las Breñas 

-Chaco, con Secretaría a cargo de la Dra. María Florencia Suligoy, CITA POR UN DÍA Y EMPLAZA POR TREINTA DÍAS, a 

contar en forma posterior a la publicación, a Herederos, Legatarios y Acreedores que se consideren con derecho al haber hereditario 

dejado por el Sr. OSCAR SCHENHAITER. D.N.I. N°14.859.165 para que comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus 

derechos, en autos caratulados: “SCHENHAITER, OSCAR S/ SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. Nº 3386-Año: 2025, Sec. 

N° 2, que se tramita por ante este Juzgado, bajo apercibimiento de Ley.- Las Breñas, Chaco 18 de Marzo de 2026.- 
Dra. María Florencia Suligoy 

Secretaria  
E 2-2026-4730-AE              E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Gabriela Noemi PONCE -Jueza del Juzgado de Paz, ubicado en Bartolomé Mitre N° 345, de la ciudad de Las Breñas 

-Chaco, con Secretaría a cargo de la Dra. María Florencia Suligoy, CITA POR UN DÍA Y EMPLAZA POR TREINTA DÍAS, a 

contar en forma posterior a la publicación, a Herederos, Legatarios y Acreedores que se consideren con derecho al haber hereditario 

dejado por el Sr. DIEGO GUSTAVO SCHENHAITER, D.N.I. N° 28.158.922, para que comparezcan por sí o por apoderado a hacer 

valer sus derechos, en autos caratulados: “SCHENHAITER, DIEGO GUSTAVO S/ SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. Nº 

3368-Año: 2025, Sec. N° 2, que se tramita por ante este Juzgado, bajo apercibimiento de Ley.- Las Breñas, Chaco 18 de Marzo de 

2026.- 
Dra. María Florencia Suligoy 

Secretaria  
E 2-2026-4732-AE              E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. LESTANI EMILIANO JOSÉ, JUEZ 1RA. INSTANCIA a cargo del JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº19, 

Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco sito en Av. Paraguay Nº449, hace saber que se cita por UN (1) día y emplaza por 

TREINTA (30) días posteriores a la última publicación a herederos y/o acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del 

causante Sr. JUAN RAMÓN CORONEL, M.I. Nº16.897.069 para que comparezcan por si o apoderados a hacer valer sus derechos 

en relación a los bienes relictos en los autos caratulados: “CORONEL, JUAN RAMON S/ SUCESION AB-INTESTATO”, 

Expte. Nº711/26. FDO. MAG. LESTANI EMILIANO JOSE, JUEZ 1RA. INSTANCIA a cargo del JUZGADO CIVIL Y 

COMERCIAL Nº19, Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco. Resistencia, Chaco 13 de marzo de 2026. 
Ma. Ofelia del Valle Camino 

Secretaria Prov. 
E 2-2026-4736-AE              E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. JULIÁN F. B. FLORES, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 21, Secretaría Nº 21, sito en Avenida Laprida N° 

33, Torre II, piso 3°, Resistencia-Chaco, CITA por un (1) día y emplaza por un (1) mes, los que se contarán a partir del día posterior 

a la última publicación, a los herederos y acreedores del Sr: FOULKES RICARDO GERMÁN DNI N° 25.278.441, a que acrediten 

vínculo, acepte no repudien la herencia y deduzcan las acciones que por derecho correspondan en autos caratulados "FOULKES, 

RICARDO GERMAN S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte. N° 10295/2025-1-C que se tramita ante este Juzgado, bajo 

apercibimiento de ley. Resistencia, 08 de septiembre de 2025.-  
Belkys Valeria Festorazzi 

Secretaria 
E 2-2026-4761-AE              E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil, Comercial y Laboral sito en calle Dr. Vázquez esquina Padre Holzer- Planta Baja S/N, de la ciudad de 

Juan José Castelli, Chaco, cita por 1 y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de SCHMITDT, CEFERINO RAMON, 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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D.N.I. Nº 11.037.876, para que hagan valer sus derechos en los autos: “SCHMIDT, CEFERINO RAMON S/ SUCESION AB-

INTESTATO”, Expte. N° 16/2026-6-C, en trámite ante el Juzgado Civil, Comercial y Laboral Secretaría única. (Fdo.) Dra. SELVA 

SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE – Juez Primera Instancia – Juzg. Civil, Comercial y Laboral – VI Circ. Judicial – 

J.J.Castelli - Chaco.-16 MAR 2026. 
Julio C. Moralles Bordón 

Secretario 
E 2-2026-4771-AE              E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI JUEZ JUZG. CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL Nº1 IV 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL, ubicado en MONSEÑOR DE CARLO Nº 645 Piso: 4, Charata -Chaco, con Secretaria DRA. 

SILVIA MILENA MACIAS ABOGADA, SECRETARIA, CITA por DOS (2) DÍAS, a la Sra. DIAZ, JOHANA ELIZABETH, para 

que dentro del quinto día de notificado, comparezca a hacer valer sus derechos en autos, bajo apercibimiento de designarse al Sr. 

Defensor Oficial para que lo represente en autos caratulados “DOMINGUEZ, CARLOS ALBERTO S/ INFORMACION 

SUMARIA”, Expte. 335/2025-4-C.- SECRETARIA, 26 de noviembre de 2025.- 
Dra. Silvia Milena Macias 

Secretaria 
E 2-2026-4778-AE             E:27/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Carla Paola Martínez, Juez de Juzgado de Paz 1ra.Categoría Especial, Barrio Güiraldes, sito en  calle  Soldado 

Aguilera Nº 1795, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cita a herederos y acreedores por edictos que se publicarán por UN (1) DIA 

en el Boletín Oficial; y en un diario local emplazando a todos los que se consideren con derecho al patrimonio relicto del causante 

Sr. RAUL ISAC KOGAN, M.I.N° 6.130.268, de nacionalidad argentina , para que dentro de (1) UN MES posterior a la fecha de la 

última publicación, comparezcan por sí o por intermedio de apoderado a hacer valer sus derechos, en el Expte. N° 412/24, 

caratulado: “KOGAN RAUL ISAC S/ JUICIO SUCESORIO”, bajo apercibimiento de ley. Secretaría,06.de Agosto de 2025. 
Patricia Sestagalli 

Secretaria 
E 2-2026-4791-AE              E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. ZOVAK LAURA PREDAXIS Juez del juzgado civil y comercial nro. 2 sito en calle 25 de mayo nro. 338 segundo 

piso de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña provincia del Chaco con secretaria a cargo de la Dra. WOLCOFF ANA 

PRISCILA CITA por UN (1) DÍA y EMPLAZA por UN (1) MES a contar en forma posterior a la publicación a herederos y 

acreedores que se consideren con derecho al haber hereditario dejado por el Sr. GERONIMO GARCIA -MI 7.453.264 para que 

comparezcan por si o por apoderado a hacer valer sus derechos en los autos caratulados ALFONSO, JORGELINA Y GARCIA, 

GERONIMO S/ SUCESION AB-INTESTATO EXPTE. Nro. 1745/23, bajo apercibimiento de ley. Secretaria, 17 de marzo de 

2026. - 
Alejandro Yagas  

Secretario 
E 2-2026-4802-AE              E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. ZOVAK LAURA PREDAXIS Juez del juzgado civil y comercial nro. 2 sito en calle 25 de mayo nro. 338 segundo 

piso de la ciudad de Presidencia Roque Sénz Peña provincia del Chaco con secretaria a cargo de la Dra. WOLCOFF ANA PRISCILA 

CITA por UN (1) DÍA y EMPLAZA por UN (1) MES a contar en forma posterior a la publicación a herederos y acreedores que se 

consideren con derecho al haber hereditario dejado por la Sra. JORGELINA ALFONSO DE GARCIA, D.N.I. 2.728.265  para que 

comparezcan por si o por apoderado a hacer valer sus derechos en los autos caratulados ALFONSO, JORGELINA Y GARCIA, 

GERONIMO S/ SUCESION AB-INTESTATO EXPTE. Nro. 1745/23   bajo apercibimiento de ley. Secretaria, 17 de Marzo de 

2026. 
Alejandro Yagas  

Secretario 
E 2-2026-4803-AE              E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El martillero Eduardo Alberto Radatti comunica por 1 día que por cuenta y orden de Banco Supervielle S.A (artículo 39 

Ley 12.962) y conforme artículo 2.229 del Código Civil y Comercial de la Nación subastaran por ejecución de prendas, el día 

15/04/2026 a partir de las 10hs, y en el estado que se encuentran. El siguiente vehículo se exhibe de manera presencial en Ruta 24 

(ex 197) N° 1541 entre Almafuerte y Atuel, Cuartel V, Moreno, Provincia de Buenos Aires los días 10, 13 y 14 de Abril de 9 a 16 

hs: CANTERO HECTOR GABRIEL; CHEVROLET CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N /2016; PQL491; Base $4.800.000.- 

De no existir ofertas se subastará sin base. Comisión 10%. IVA sobre comisión. Saldo en 24 horas bajo apercibimiento de rescindir 

la operación con pérdida de las sumas entregadas a favor de la vendedora. Puesta en marcha, exhibición virtual, deudas de patentes 

impuestos e infracciones y trámites y gastos de transferencia, verificación policial, informes de dominio, grabado de autopartes y 
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cristales, a cargo del comprador. Condiciones y características de la subasta en nuestra página www.radatti.subastasenvivo.com. En 

caso de existir algún inconveniente técnico para la realización de la subasta, la misma se reanudará al siguiente día hábil a las 10 

horas. Para ingresar al lugar de exhibición de los vehículos se deberá presentar copia del Documento de Identidad. El comprador 

constituirá domicilio en la Capital Federal. Buenos Aires, 18/03/2026. 
Eduardo Alberto Radatti 

Martillero Público Nacional 
E 2-2026-4810-AE              E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. AMALIO AQUINO, Juez a cargo del JUZGADO DE PAZ de Barranqueras, sito en Avda. 9 de Julio Nº 5320. 

Secretaría Nº 1, a cargo del Dr. Héctor Mateo Primorac,  cita por UN (1) DÍA en el Boletín Oficial y en un diario de amplia 

circulación (art. 37 Ley 2171-A), emplazando a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante: 

Bousquet, Rodolfo Alejandro D.N.I. N° 11.406.901, para que dentro del plazo de UN MES, contados a partir del día siguiente al de 

la última publicación, comparezcan y lo acrediten, bajo apercibimiento de Ley, en los autos caratulados: “BOUSQUET, RODOLFO 

ALEJANDRO S/ SUCESION AB-INTESTATO” Expte. Nº 4811/2025-1-P. Barranqueras, Chaco, 13 de Marzo de 2026.-  
Dr. Héctor Mateo Primorac 

Secretario 
E 2-2026-4812-AE              E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. CIMA MARIA LORENA, Juez de Primera Instancia, en lo Civil y Comercial de la NOVENA Nominación de 

la Ciudad de Resistencia, Secretaría a cargo del autorizante; sito en Avenida Laprida Nº 33 – Torre ‘II’ , de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco; CITA y EMPLAZA a los HEREDEROS DE HERLUF OXHOLM: Sres. JUAN ULRIK OXHOLM, CI 72.531; 

GYDA ELENA PILEGAARD DE OXHOLM; MARIA ELIZABETH OXHOLM y CRISTINA VIBEKE OXHOLM, para que en 

el término de DIEZ (10) DÍAS contados desde la publicación del presente que se realizará por DOS (2) DÍAS en el Boletín Oficial 

y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio de los citados; a fin de que tomen intervención en autos 

caratulados “SUCESORES DE ÁLVAREZ, OSCAR C/HEREDEROS DE OXHOLM, HERLUF SRES. JUAN ULRIK 

OXHOLM; GYDA ELENA PILEGAARD DE OXHOLM ; MARIA ELIZABETH OXHOLM Y CRISTINA VIEBRE 

OXHOLM S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA” Expte. N° 11361/22 del registro de este Tribunal, bajo apercibimiento de 

designarse al Defensor de Ausentes para que los represente. - Resistencia, 19 de marzo de 2026. 
Sandra B. Escobar 

Secretaria 
E 2-2026-4914-AE             E:27/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 13, sito en calle GÜEMES 609, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia  del Chaco,   a cargo de la Dra. DRA. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez, Secretaría a cargo de la 

actuaria,  HACE SABER por TRES (3) días, autos” : “CHEVROLET SOCIEDAD ANONIMA DE AHORRO PARA FINES 

DETERMINADOS C/ DI BENEDETTO, DAVID EDUARDO S/ EJECUCIÓN PRENDARIA” Expte.Nº25958/21, que el 

Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional Nº 728, CUIT N° 23-21540278-9,  REMATARÁ, CON BASE, 

CONTADO Y MEJOR POSTOR,   el día  11 de Abril de 2026, a la hora 11,00, en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, 

en el estado en que se encuentra,  Un automotor marca    CHEVROLET, tipo SEDAN 4 PUERTAS, modelo PRISMA JOY 4P 1.4 

N LS MT, motor marca CHEVROLET N° GFK116765, chasis marca CHEVROLET, Nro. 9BGKL69T0JG370930, DOMINIO 

AC627AN, año 2018, DEUDAS: Municipalidad de Resistencia $ 229.242,09 al 31/03/2026, Juzgado de Faltas Municipal: sin 

deudas. Formulario 13i: $ $318.816,00 al 16/03/2026, a cargo del demandado, hasta el día de la subasta. BASE: $995.528,75, en 

caso de no existir postores, transcurridos sesenta minutos se subastará sin limitación de precio. Comisión 8% a cargo del comprador. 

Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. 

Email: aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, Secretaria, 20 de marzo de 2026. – 
María Del Camen Morales Lezica 

Secretaria 
E 2-2026-4969-AE             E:27/03 V:01/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8, sito en  AVENIDA LAPRIDA N° 33, TORRE 

2 PISO 3, de la ciudad de Resistencia, Provincia  del Chaco,   a cargo de la Dra. DRA. OLGA SUSANA LOCKETT, Juez, Secretaría 

a cargo de la actuaria,  HACE SABER por TRES (3) días, autos: “CIRCULO DE INVERSORES S.A.U. DE AHORRO PARA 

FINES DETERMINADOS C/ RAMIREZ, HECTOR ARMANDO S/ EJECUCIÓN PRENDARIA” Expte.Nº13383/23, que el 

Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional Nº 728, CUIT N° 23-21540278-9,  REMATARÁ, CON BASE, 

CONTADO Y MEJOR POSTOR,   el día 07 de Mayo de 2026, a la hora 17,00, en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, 

en el estado en que se encuentra,  Un automotor marca  PEUGEOT, modelo PARTNER CONFORT 1.4 5 PLAZAS, tipo FURGÓN, 

año 2016, motor marca PEUGEOT, N° 10DBSW0037882, chasis marca PEUGEOT. N° 8AEGRKFSCHG507720 DOMINIO 

AA407NN. BASE: $6.500.000,00, en caso de no existir postores, transcurridos sesenta minutos la base se reduce a $5.250.000,00, 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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DEUDAS: Municipalidad de Resistencia: $ 155.293,54 al 28/02/2026, Juzgado de Faltas municipal y 13i, sin deudas, deudas a cargo 

del demandado, hasta el día de la subasta.- Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no se 

suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com.-Resistencia, 

Secretaria, 20 de marzo de 2026. – 
Karina Alejandra Rolon 

Secretaria 
E 2-2026-5054-AE              E:27/03 V:01/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MIRIAM RAQUEL MORO -Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Vigésimo Segunda Nominación, 

Secretaría a cargo de la Dra. Rita Antonieta Victtorello Longoni, sito en Av. Laprida Nº 33, Torre II, 4º Piso, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "GARCIA, JULIO S/ SUCESION AB-INTESTATO Expte. Nº 

404/2026", CITA por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local, a los herederos, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el causante Sr. JULIO GARCÍA, D.N.I. N° 7.514.776, fallecido en la ciudad de Resistencia el 

09/12/25, para que dentro del término de un (1) mes que se contaran a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus 

derechos (art. 672 del CPCC). Resistencia, 02 de marzo de 2026. 

Navarro Nancy Valeria 

Secretaria 

E 2-2026-3182-AE E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado Nº 1, Secretaría Nº 1, sito en calle Brown Nº 249, 1º Piso de 

esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario de los causantes ROJAS, CIRILA 

- D.N.I. Nº 5.403.800 y ROMERO, JORGE - D.N.I. N° 10.408.276, implicando dicha citación para los herederos/as, intimación 

para aceptar o repudiar la herencia, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "ROJAS CIRILA y ROMERO JORGE 

S/SUCESION AB- INTESTATO"- Expte. Nº 1171/2024-1-P. Resistencia, 15 de abril de 2025. 

Dr. Oscar R. Lotero 

Juez 

E 2-2026-4504-AE E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El JUZGADO DE PAZ - PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA, sito en BELGRANO Nº 768 Piso: 1º de la ciudad 

PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA, Chaco a cargo del Dr. JUEZ 1RA. INSTANCIA - TEITELBAUM JOSE, hace saber en 

los autos caratulados: “AVALOS DOMINGA ALBERTA S/ SUCESORIO" expediente Nº 1422/23, cita por un (1) días en el 

Boletín Oficial y en un diario local, citando a herederos y acreedores para que dentro del plazo de (30) días que se contarán a partir 

de la última publicación a los herederos y acreedores de la Sra. Dominga Alberta Ávalos, DNI 5.646.330, para que comparezcan a 

hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de ley. - Pcia. Roque Sáenz Peña, 10 de Marzo de 2026. 

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h) 

Secretario 

E 2-2026-4653-AE E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 2, SECRETARIA N° 2, del departamento 

judicial de Resistencia-Chaco, a cargo de la Dra. ANA MARIELA KASSOR, sito en LAPRIDA 33 TORRE I, ciudad, en los autos 

caratulados: "PONCE, JOSE ROBERTO C/ BERGARA, MAXIMILIANO EMMANUEL S/ DAÑOS Y PERJ.Y DAÑO 

MORAL P/ACC.TRANSITO", Expte. Nº 6894/25, cita por DOS (2) días y emplaza por el termino de cinco (5) días desde la 

última publicación al SR. BERGARA, MAXIMILIANO EMMANUEL, DNI N° 34.627.957 para que comparezca por sí o por 

apoderado a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designársele defensor de Ausentes que lo represente en el juicio.- 

Resistencia, 04 de Marzo de 2026. 

Andrea Silvina Caceres 

Secretaria 

E 2-2026-4916-AE E:27/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez - Juzgado Civil y Comercial Nº 13 de la Ciudad de Resistencia, sito 

en Calle Güemes N° 609, Ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados “CREDITOS EFECTIVOS S.A. c/ ZANAZZO 

FERNANDO NICOLAS s/ EJECUTIVO” Expte. N° 7930/23 citar por edictos al demandado ZANAZZO FERNANDO 

NICOLAS (DNI Nº 27.410.578), emplazándolo por cinco (5) días a que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de 

designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. La providencia que así lo ordena, en su parte pertinente, dice: Resistencia, 

12 de Noviembre de 2025.- Proveyendo el escrito de fecha 06/11/25: Atento lo solicitado y de conformidad a los Arts. 162, 163, 

164, 342 y 530 del CPCC, CITESE por edictos a ZANAZZO, FERNANDO NICOLAS, D.N.I. Nº 27.410.578, que se publicarán 

por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local del último domicilio denunciado, emplazándolo por (5) cinco días a fin 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. NOT.- 

CLAUDIA ELIZABETH CANOSA JUEZ Juzgado Civil y Comercial N°13. Resistencia, 19 de noviembre de 2025. - 

Sergio Javier Domingues 

Secretario 

E 2-2026-4989-AE E:27/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL Nº2, 

Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco.  Publíquese Edictos en el Boletín Oficial y un diario local por un (1) día (art.2340 CCC y 

art.672, inc.2, del CPCCCh, Ley 2559-M), citándose a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el mismo 

para que dentro de treinta (30) días de la última publicación se presenten a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley, en 

autos caratulados “BALLATORE, INES FLORENTINA” EXPTE. 2517/25. DRA. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL Nº2 – 25 de Mayo Nº 338 Piso: 1 – Presidencia Roque Sáenz Peña. 

Yagas Alejandro 

Secretario Prov. 

E 2-2026-4951-AE E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Piccirillo Claudia Fabiana Juez Civil y Comercial N° 1, sito en calle Av. Laprida N° 33 – torre 1, planta baja, de esta 

ciudad de Resistencia, ordena citar a herederos y acreedores que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante 

ZURETTI CARLOS MIGUEL DNI N° 13.439.870, debiendo publicarse por el término de un (1) día en el Boletín Oficial y en 

un diario local para que durante el plazo de (30) TREINTA DÍAS, comparezcan a hacer valer sus derechos, en los autos caratulado 

ZURETTI, CARLOS MIGUEL S/SUCESORIO AB-INTESTATO, Expte N° 504/2026- I-C. Bajo apercibimiento de ley. 

Resistencia, (Chaco), 16 de marzo de 2026. - 

Romina Dalila V. Sánchez 

Secretaria 

E 2-2026-4963-AE E:27/03/2026 

EDICTO: La Dra.  LEDESMA ADRIANA CAROLINA, JUEZ 1RA. Juzgado Civil, Comercial y Laboral , Chaco, sito en Uruguay 

Nº635 1º, General José de San Martín, cítese al Sr. RODRIGUEZ, FERNANDO DANIEL D.N.I. Nº 32.589.589, por edictos que se 

publicarán en el Boletín Oficial y en un diario de publicación local por dos (2) días para que comparezca a estar a derecho, dentro 

del quinto día de la última publicación, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes en el presente juicio. . 

GONZALEZ, LUCAS DIEGO SEBASTIAN C/ RODRIGUEZ, FERNANDO DANIEL S/ EJECUTIVO ", Expte. Nº506/ 

2025 -Gral. J. de San Martín, 20 de marzo de 2026. - 

Dr. Jonatan W. Velazquez 

Secretaria Prov. 

E 2-2026-4970-AE E:27/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 1, sito en Av. Laprida N° 33, Torre I  Planta Baja, de la ciudad de Resistencia, 

provincia del Chaco, a cargo de la Dra. CLAUDIA FABIANA PICCIRILLO, JUEZ, Secretaria N° 1 citase por edictos que se 

publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local a la Sra. SR. PARED, WALTER ROLANDO, D.N.I. 

N°17.086.168 para que en el término de diez (10) días de su última publicación comparezca a estar a derecho en estos autos y a 

contestar la demanda, bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente, en los autos 

caratulados “RIVERO, ALEXIS NICOLAS C/ SERRUDO, MYRIAN LILIANA y PARED WALTER ROLANDO S/ 

DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL” Expte. Nº 4159/2024-1-C. Resistencia, 23 de Octubre de 2025. – 

María Martha Villacorta 

Secretaria 

E 2-2026-5028-AE E:27/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Por orden del Juzgado Civil y Comercial Nº 2, sito en Lavalle N° 232 primer piso, de la ciudad Villa Angela, Provincia 

del Chaco, a cargo del Dr. LUIS ALBERTO GUTIERREZ, Juez subrogante, Secretaría autorizante, HACE SABER por DOS (2) 

días, que en los autos: “MAC LACHLAN, GUILLERMO R. C/ SUCESORES DE ARECHAVALA, CARLOS JESUS S/ 

EJECUTIVO” EXPTE Nº 141/23 el Martillero Público LEONARDO FABIÁN SHORT, Matrícula Profesional Nº 811, CUIT Nº 

20-31294432-5, REMATARÁ el día 20 de ABRIL del 2026, a las 08:30 hs, en la sala de remate del COLEGIO DE MARTILLEROS 

DEL CHACO sito en ROQUE SÁENZ PEÑA Nº 570 de RESISTENCIA, los derechos y acciones hereditarios que pudieren 

corresponder a los herederos del Sr. CARLOS JESUS ARECHAVALA, sus hijos: ARECHAVALA, MATEO (D.N.I. N° 

45.454.690); ARECHAVALA, TOMAS(D.N.I N° 46.962.968) y la menor ARECHAVALA, M. (D.N.I. N° 57.952.812), como así 

también respecto de los gananciales que correspondan a la cónyuge supérstite: Sra. NIVEYRO, YANINA MERCEDES (D.N.I. N° 

26.673.786); CONDICIONES: Con la base determinada en la suma de $60.000.000,00. Se hace saber que quien resulte comprador 

la constitución de domicilio procesal en el radio del asiento del Juzgado y electrónico, bajo apercibimiento de que las sucesivas 

providencias se le darán por notificadas automáticamente por Ministerio de la Ley (Arts.55/56 y 590 Ley 2559 M) el que deberá 
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depositar el saldo del precio, (art.583 Ley 2559 M) dentro de los 5 (cinco) días de aprobado el remate, en el Nuevo Banco del Chaco 

S.A., a la orden de este Juzgado y como perteneciente a la causa 141/23, Nº 82516703 y C.B.U. Nº 3110003611000825167032 

conforme lo dispuesto por art.584 de la ley 2559 M. DEUDAS: Líquidas a la fecha $12.500.000 con intereses conforme tasa activa 

desde 05/12/2022 Honorarios regulados en despacho monitorio $ 2.240.000,00 con intereses desde 03/04/2023, I.V.A de honorarios 

$ 470.400,00, I.V.A. de interés de honorarios, Gastos documentados $ 143.338,13 con interés desde 13/02/2023. COMISIÓN: El 

martillero percibirá el 5% en concepto de comisión que será a cargo del comprador, cuyo monto deberá ser abonado en el acto de la 

subasta. Asimismo, se hace saber a los interesados que el expediente sucesorio: “ARECHAVALA CARLOS JESUS S/ JUICIO 

SUCESORIO AB INTESTATO” Expte 1928/22 que se tramita ante el Juzgado Civil y Comercial N°2 de Villa Angela, se encuentra 

a disposición para su compulsa mediante la utilización del Sistema de Control de Tramites y Notificaciones de la página web oficial 

del Poder Judicial de la Provincia de Chaco. Sin perjuicio de lo cual en el mismo se han denunciado como bienes que componen el 

acervo hereditario los siguientes bienes: MIXER; ENROLLADORA; CHIMANGO; MOLEDORA DE GRANOS; TRACTOR 

FIAT 780; TRACTOR CON PALA FRONTAL (MINITOPADORA); TRACTOR DEUTZ FAHR; TRACTOR FIAT R 60 CON 

PALA FRONTAL CARGABLE; CHIMANGO DE 12 MTS; TANQUE FUMIGADOR DE 600 LTS; ACOPLADO DE 2 EJES 4 

RUEDAS; CISTERNA DE 2 EJES DE 3000 LTS; CINCEL DE 9 PUAS ROME Y RASTRADISCO DE 20 DISCOS; RASTRILLO 

DE ALFALFA DE 7 RODILLOS; RASTRA DISCO DE 40 DISCOS CON CAJON PARA SIEMBRA; RASTRA DISCO DE 40 

DISCOS; DESMALEZADORA DE ALFALFA; TANQUE CISTERNA DE 1500 LITROS; TANQUE DE METAL DE 10000 LTS; 

2 PALAS DE TRACTOR PARA REPRESA; AHOLLADORA; CASILLA RODANTE; TRAILER PARA ANIMALES DE 2 

EJES; R0L0 TRITURADOR; R0L0 TRITURADOR; ACOPLADO DE 3 EJES; 2 TANQUES CISTERNA; CISTERNA DE 9 MIL 

LTS (MOVIBLE); TANQUE DE 3000 LTS CISTERNA; TANQUE DE 15 000 LTS CISTERNA; R0L0 PARA DESMALEZAR. 

Por visitas, inspección y/o demás datos consultar al Martillero actuante leonardofabianshort@gmail.com. Celular 3624-727330. -

Villa Angela, 20 de marzo de 2026.- 

Dra. Verónica I. Mendoza 

Secretaria 

E 2-2026-5005-AE E:27/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. CLAUDIA FABIANA PICCIRILLO, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación, 

de la ciudad de Resistencia, sito en Av. Laprida Nº 33, Torre I, Planta Baja, NOTIFICA por EDICTOS al Sr. BLANCO, 

FERNANDO OSCAR DNI Nº 40.032.383, la rebeldía decretada en autos “Chapo Gaston Federico c/ Mazotti Juan Ramón Y/o 

Blanco Fernando Oscar Y/o Quien Resulte Propietario del Automotor Dominio Idp302 s/ Daños y Perjuicios y Daño Moral p/ Acc. 

de Transito" Expte Nº 11647/24 de la Secretaria N° 1 de este Juzgado, en fecha 03/04/2025, la cual dice: ///sistencia, 3 de abril de 

2025 (…)no habiendo el señor BLANCO, FERNANDO OSCAR contestado el traslado de la demanda en el término que para ello 

tenía, dásele por decaído el derecho dejado de usar y decláraselo rebelde de conformidad con lo dispuesto por el art. 74 del C.P.C.C., 

por lo que quedará notificado ministerio legis de las sucesivas resoluciones, con excepción de la sentencia definitiva”. Publíquese 

por dos (2) días. Resistencia, 20 Marzo de 2026 

Romina Dalila V. Sánchez 

Secretaria 

E 2-2026-5051-AE E:27/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado Nº 1, Secretaría Nº 1, sito en calle Brown Nº 249, 1º Piso de 

esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario de la causante LOCKETT, 

TERESA LEONTINA - M.I. N° 3.391.539 implicando dicha citación para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la 

herencia, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "LOCKETT, TERESA LEONTINA S/ SUCESION AB-

INTESTATO" - Expte. Nº 82/2025-1-P. Resistencia, 06 de marzo de 2026.- 

Dr. Oscar R. Lotero 

Juez 

E 2-2026-5061-AE E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. CÁCERES BEATRIZ ESTHER, Juez – Juzgado Civil y Comercial N.º 11 de la Ciudad de Resistencia, sito en 

Güemes Nº 609, ha dispuesto en los autos caratulados “CREDITOS EFECTIVOS S.A. C/ FERREYRA RITA YOLANDA 

S/EJECUTIVO” Expte. N.º 1518/23 , notificar la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, al ejecutado 

Sr./a FERREYRA RITA YOLANDA (DNI Nº 36.482.219) por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en 

un diario local de mayor circulación. La providencia que así lo ordena, en su parte pertinente dice: Resistencia, 31 de Julio de 2024.-

sg I.- Atento las constancias de la causa y de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en consonancia con los arts. 

162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, a la 

ejecutada RITA YOLANDA FERREYRA, D.N.I. N° 36.482.219, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial 

y en un diario local de mayor circulación. II.- Se hace saber que los proyectos de recaudos a librarse ante el tribunal, deberán 

presentarse en formato papel por mesa de entradas. Not.- El presente documento fue firmado electrónicamente por: CÁCERES 
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BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA. Resistencia, 13 de Abril de 2023.- RESUELVO: I.- LLEVAR 

ADELANTE la ejecución contra RITA YOLANDA FERREYRA, D.N.I. N° 36.482.219 hasta hacerse el acreedor íntegro pago de 

la suma de PESOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS 

($97.387,50) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que 

anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

($48.694,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que 

dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más 

la suma presupuestada para intereses y costa su oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art.543 del C.P.C.C., bajo 

apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 

538 C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: JAVIER HORACIO CUSTIDIANO, en las sumas de 

PESOS SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO ($64.274,00) y de PESOS VEINTICINCO MIL 

SETECIENTOS DIEZ ($25.710,00), como patrocinante y apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., 

con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su 

eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por 

Acordada 3172del09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFÍQUESE 

al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o 

reconocida, de conformidad con el art. 530 y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual 

deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado electrónicamente por: CÁCERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, 

JUEZ 1RA. INSTANCIA. Resistencia, 12 de agosto de 2024. - 
Carlos Soria 

Secretario 
E 2-2026-4982-AE             E:27/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MARÍA CRISTINA RAQUEL RAMÍREZ, Juez del Juzgado Civil y Comercial N°3, sito en AV. LAPRIDA N.º 

33 , Torre 1, 3º Piso de ésta ciudad de Resistencia, CITA por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza a 

herederos y acreedores de la Sra. TERESITA ROSA CERRUTTI , DNI Nº 3.058.018, para que dentro del plazo de treinta (30) días 

que se contarán a partir de la publicación, comparezcan por sí o por apoderado, a hacer valer sus derechos en relación a los bienes 

relictos, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados "CERRUTTI TERESITA ROSA S/ SUCESIÓN AB-

INTESTATO”, Expte. N° 6660/2018-1-C. Resistencia (Chaco), 20 de marzo de 2026.-sgb. 

Dra. Lia Antonella Codutti 

Secretaria 

E 2-2026-5062-AE E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez en el JUZGADO JUEZ DE PAZ LETRADO N° 1, Secretaria N° 1 a cargo de la Dra. 

INES R. E. GARCIA PLICHTA, correspondiente a la PRIMERA CIRCUNSCRIPCION (Resistencia-Chaco), sito en Brown N° 

249, 1° piso, cita por UN (1) día, por Edictos a publicarse en Boletín oficial y un diario local a que se presenten los HEREDEROS 

Y/O ACREEDORES Y/O DEUDORES del Sr. CHICALA ALBERTO OSVALDO, D.N.I. Nº 12.105.740, para que dentro del 

término de UN (1) MES comparezca a tomar intervención que le corresponde en los autos caratulados: “CHICALA, ALBERTO 

OSVALDO S/ SUCESION AB-INTESTATO” - Expte. N° 2749/23, bajo apercibimiento Ley.- RESISTENCIA, 12 

DE    septiembre DE 2025.- 
Dra. Ines R. E. García Plichta 

Secretaria 
E 2-2026-21163-AE              E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. CÁCERES BEATRIZ ESTHER, Juez – Juzgado Civil y Comercial N.º 11 de la Ciudad de Resistencia, sito en 

Güemes Nº 609, ha dispuesto en los autos caratulados “CREDITOS EFECTIVOS S.A. C/ GONZALEZ RAMON EDGARDO 

S/EJECUTIVO” Expte. N.º 12693/22 , notificar la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, al ejecutado 

Sr./a GONZALEZ RAMON EDGARDO (DNI N° 28.047.268) por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial 

y en un diario local de mayor circulación. La providencia que así lo ordena, en su parte pertinente dice: Resistencia, 25 de Septiembre 

de 2025.-LK Atento las constancias de la causa y de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en consonancia con los 

arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, 

al ejecutado EDGARDO RAMON GONZALEZ, D.N.I. N° 28.047.268, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín 

Oficial y en un diario local de mayor circulación. Se hace saber que los proyectos de recaudos ordenados en autos, deberán 

presentarse en formato papel por mesa de entradas del tribunal. Not.- El presente documento fue firmado electrónicamente por: 

CÁCERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA. Resistencia, 15 de Febrero de 2023.- RESUELVO: I.- 

LLEVAR ADELANTE la ejecución contra EDGARDO RAMON GONZALEZ, D.N.I. N° 28.047.268 hasta hacerse el acreedor 
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íntegro pago de la suma de PESOS CIENTO DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA ($102.480,00) en concepto de capital 

reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma 

de PESOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($51.240,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a 

intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, 

podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse 

deduciendo las excepciones previstas en el art.543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de 

sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho 

cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional 

interviniente: JAVIER HORACIO CUSTIDIANO, en las sumas de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA 

Y CUATRO ($54.194,00) y de PESOS VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO ($21.678,00), como patrocinante y 

apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil 

y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)),sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese 

a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172del09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia 

(punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFÍQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial 

convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 y con las 

formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las 

copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue 

firmado electrónicamente por: CÁCERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA. Resistencia, 03 de 

octubre de 2025. - 
Carlos Soria 

Secretario 
E 2-2026-4983-AE             E:27/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. JOSE TEITELBAUM, Juez de Paz Letrado de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, con sede en calle Belgrano 

N° 768, Piso 1º, cita por UN (1) DÍA, y emplaza a presentarse por el término de treinta días, posterior a la publicación, a herederos 

y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario de quién en vida fuera la Sra. MARIA ESTER PATYRA, DNI Nº 

13.500.972, con último domicilio en Manzana 93, Parcela 01 Barrio 713 Viviendas de Pcia. Roque Sáenz Peña, para que 

comparezcan a deducir las acciones que por derecho corresponde y lo acrediten, en los autos caratulados "PATYRA, MARIA 

ESTER S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 408/2026, que se tramita por ante el del Juez de Paz Letrado de Presidencia 

Roque Sáenz Peña, Secretaría a cargo de la Autorizante, bajo apercibimiento de ley. Presidencia Roque Sáenz Peña,  de marzo de 

2026. – 
Dra. Silvia Marina Risuk 

Secretaria 
E 2-2026-4973-AE              E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. OSCAR RAÚL LOTERO, Juez de Paz Letrado, sito en calle Brown 249, 1º Piso, de la ciudad de Resistencia, ha 

dispuesto librar en los autos caratulados “CETROGAR S.A. C/ RODRIGUEZ RODOLFO ANDRES S/ JUICIO EJECUTIVO” 

Expte. Nº 1804/23: CITAR A RODRÍGUEZ RODOLFO ANDRES - DNI Nº 36.025.792 POR EDICTOS que se publicarán por 

2 días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, si fuere conocido o, 

en su defecto, del lugar del juicio, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la última publicación comparezca a 

juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos y hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor 

de Ausentes.. Not.- Dr. OSCAR R. LOTERO Juez de Paz Letrado N° 1. “Resistencia, 18 de septiembre de 2025”. 
Analia M. I. Guardia 

Secretaria 
E 2-2026-4985-AE             E:27/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Cáceres Beatriz Esther, Juez – Juzgado Civil y Comercial N.º 11 de la Ciudad de Resistencia, sito en calle 

Güemes N.º 609, Ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados “CETROGAR S.A. C/ LUQUE MAIRA GISELA S/ 

EJECUTIVO” Expte. N.º 992/25 Atento las constancias de la causa y de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. 

en consonancia con los arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO 

MONITORIO emitido en autos, a la ejecutada MAIRA GISELA LUQUE, D.N.I. N° 37.793.626, por Edictos que se publicarán por 

dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. La providencia que así lo ordena, en su parte pertinente 

dice:  Resistencia, 30 de Octubre de 2025.-ma.- A la presentación de fecha 28/10/2025:Atento las constancias de la causa y de 

conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en consonancia con los arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, 

notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, a la ejecutada MAIRA GISELA LUQUE, D.N.I. 

N° 37.793.626, por Edictos que se publicarán por dos(2)días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Not.- 

El presente documento fue firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ/A 1RA. 

INSTANCIA. Resistencia, 21 de Marzo de 2025.- RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra MAIRA GISELA 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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LUQUE, D.N.I. N° 37.793.626, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS CON DOCE CENTAVOS ($1.264.752,12) en concepto de 

capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR 

la suma de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS 

($1.264.752,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER a la ejecutada 

que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena 

más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art.543 del C.P.C.C., bajo 

apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 

538 C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: JAVIER HORACIO CUSTIDIANO en las sumas de 

PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS ($237.466,00) y de PESOS NOVENTA 

Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS ($94.986,00) como patrocinante y apoderado, respectivamente, con más 

I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. 

Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal 

de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFÍQUESE a la ejecutada en el domicilio real, o el contractual 

o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 y con las 

formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las 

copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue 

firmado electrónicamente por: CÁCERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA. Resistencia, 03 de 

noviembre de 2025. - 
Carlos Soria 

Secretario 
E 2-2026-4984-AE             E:27/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez - Juzgado Civil y Comercial Nº 13 de la Ciudad de Resistencia, sito 

en Calle Güemes N° 609, Ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados “CREDITOS EFECTIVOS S.A. c/ ALFONZO 

EDUARDO JOSE s/ EJECUTIVO” Expte. N° 13567/24 citar por edictos al demandado ALFONZO EDUARDO JOSÉ (DNI N° 

28.041.322), emplazándolo por cinco (5) días a que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de 

Ausentes para que lo represente. La providencia que así lo ordena, en su parte pertinente, dice: Resistencia, 22 de Octubre de 2025.- 

Proveyendo al escrito de fecha 17/10/2025: Téngase presente lo manifestad y atento lo solicitado y de conformidad a los Arts. 162, 

163, 164, 342 y 530 del CPCC, CITESE por edictos a ALFONZO, EDUARDO JOSE, DNI: 28.041.322, que se publicarán por DOS 

(2) días en el Boletín Oficial y en un diario local del último domicilio denunciado, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que 

tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. NOT. - CLAUDIA 

ELIZABETH CANOSA JUEZ Juzgado Civil y Comercial N°13. Resistencia, 27 de octubre de 2025.- 
María del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 
E 2-2026-4987-AE             E:27/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. SILVIA CLAUDIA ZALAZAR, Juez del Juzgado de Paz N° 2, sito en Alte. Brown N° 249, piso 2, Resistencia, 

Chaco, en autos caratulados: FIDUCIARIA DEL NORTE S.A. c/ ALMIRON PEDRO s/ JUICIO EJECUTIVO Expte 

Nº1200/24, CITA a ALMIRON PEDRO DNI N° 8.185.998 por edictos que se publicarán por 2 veces en el Boletín Oficial y en un 

diario local, para que en el término de diez (10) días contados a partir de la última publicación comparezca a juicio a hacer valer sus 

derechos haciendo saber que se ha dictado despacho monitorio en donde se lo ha condenado a abonar la suma de PESOS SETENTA 

MIL SETENTA Y CINCO ($70.075,00) en concepto de Capital, con más la suma de PESOS CIEN MIL ($100.000,00) como costas 

provisorias, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. El presente documento fue firmado electrónicamente por: 

ZALAZAR SILVIA CLAUDIA, DNI: 16757870, JUEZ DE PAZ LETRADO N°2, en autos caratulados: “FIDUCIARIA DEL 

NORTE S.A. C/ALMIRON PEDRO S/JUICIO EJECUTIVO”, Expte.N°1200/2024. Resistencia 4 de febrero de 2026. 

Vanina M. Ghidini Moises 

Secretaria 

E 2-2026-3198-AE                                                                                                                                                 E:27/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. CÁCERES BEATRIZ ESTHER, Juez – Juzgado Civil y Comercial N.º 11 de la Ciudad de Resistencia, sito en 

Güemes Nº 609, ha dispuesto en los autos caratulados “CREDITOS EFECTIVOS S.A. C/ AYALA FRANCO EMMANUEL 

S/EJECUTIVO” Expte. N.º 3339/25 , notificar la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, al ejecutado 

Sr./a AYALA FRANCO EMMANUEL (DNI N° 37.855.469) por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y 

en un diario local de mayor circulación. La providencia que así lo ordena, en su parte pertinente dice: Resistencia, 11 de Septiembre 

de 2025.-ar Atento las constancias de la causa y de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en consonancia con los 

arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, 
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al ejecutado FRANCO AYALA,D.N.I. N° 37.855.469, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un 

diario local de mayor circulación. Not. - El presente documento fue firmado electrónicamente por: CÁCERES BEATRIZ ESTHER, 

DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA. Resistencia,25 de abril de 2025.- RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución 

contra FRANCO AYALA, D.N.I. N° 37.855.469 hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS SETECIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS MIL ($756.000,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta 

en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

($756.000,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que 

dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más 

la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art.543 del C.P.C.C., bajo 

apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 

538 C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: JAVIER HORACIO CUSTIDIANO, en las sumas de 

PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS ($237.466,00) y de PESOS NOVENTA 

Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS ($94.986,00), como patrocinante y apoderado, con más I.V.A. si 

correspondiere, (arts. 3,5,6 y 15 de la L.A., sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja 

Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto 

séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFÍQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial 

convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 y con las 

formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las 

copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue 

firmado electrónicamente por: CÁCERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA. Resistencia, 17 de 

septiembre de 2025. - 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
E 2-2026-4986-AE             E:27/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 9, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II  Piso 4to, de la ciudad de Resistencia, 

provincia del Chaco, a cargo de la Dra. CIMA MARIA LORENA, JUEZ, Secretaria N° 9 CITESE por edictos a la Sra. Samanta 

Magali Correa, DNI N° 41.943.983 y Maximiliano Jacinto Quintana, DNI N°43.435.825, que se publicarán por dos (2) días en el 

Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio del citado; emplazándolo por el término de 

diez (10) días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que los 

represente, en los autos caratulados “BANCO SANTANDER ARGENTINA S.A. C/ CORREA, SAMANTA MAGALI; 

QUINTANA, MAXIMILIANO JACINTO S/ SECUESTRO PRENDARIO” Expte. Nº 9049/2025-1-C. Resistencia, 01de 

Diciembre de 2025. 

Sandra B. Escobar 

Secretaria 

E 2-2026-5030-AE                                                                                                                                                 E:27/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº2, sito en la calle 9 de Julio y La Valle 1° Piso de esta ciudad de Villa Ángela, Chaco a 

cargo del Dr. PABLO IVAN MALINA, Juez Titular de la IIIa. CIRCUNSCRIPCION, cita por UN (1) días y emplaza por treinta a 

acreedores y herederos de los Sres. CELSA, TABOADA, DNI Nº3185717 y CASIMIRO ELIAS, BERGER, DNI Nº 2563371, para 

que hagan valer sus derechos en autos caratulados: "BERGER, CASIMIRO ELIAS Y TABOADA, CELSA S/ SUCESION AB-

INTESTATO" EXPTE. N° 168/2026-3-C.” Secretaria Única.- Bajo apercibimiento de ley. Villa Angela a los 18 días del mes de 

Marzo de 2026.- 

Verónica Inés Mendoza 

Secretaria 

E 2-2026-4924-AE                                                                                                                                                  E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación, a cargo del Dr. Andrés Martín Salgado, 

Juez Subrogante, sito en Av. Paraguay 449, PB, ciudad, hace saber por dos días en autos caratulados: “MAIDANA, JOEL 

ALCIDES Y MELGAREJO, ELIGIO RAÚL GUSTAVO C/ ESCALANTE, GRACIELA EPIFANIA; VALLEJOS 

FERNANDO RAMON Y/U ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SA S/ EJECUCION DE SENTENCIA Y 

HONORARIOS: Expte. 2791 Año 2025, que el Martillero DZUGLA LAUSE JORGE PABLO M.P. 669, procederá a la venta en 

Subasta Pública, el 4 de Abril del 2026 a las 09.00hs. en calle Antonio Brignole 722, ciudad, el siguiente vehículo: dominio MOK 

015, marca VOLKSWAGEN, tipo SEDAN 3 PUERTAS, modelo GOL 1.4 L, motor N° CNB067259, chasis N° 

9BWCF05W6DP106044, las deuda en concepto de patente ante la Municipalidad de Resistencia, al 11/03/26, no posee, en caso de 

existir deuda de otro carácter son a cargo del demandado hasta el momento de la subasta, Sin base al contado y al mejor postor, 

comisión 8% a cargo del comprador, no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 03624-252464.- 
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firmado Dr. SINKOVICH JORGE MLADEN -JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° VI.- Resistencia, 13 de marzo de 

2026. 

Karina Alejandra Carossini 
Secretaria 

E 2-2026-5325-AE             E:27/03 V:30/03/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Sra. JUEZA, DRA BARRANCO CORTES MARIA EUGENIA, a cargo del JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL 

N°4 de la Ciudad de RESISTENCIA sito en Av. Laprida 33 - Torre 2, piso 1“Resistencia. en autos." MORALES, HECTOR C/ 

GONZALEZ MENDEZ, ADRIANA NOELIA; MENDEZ, MARIA ESTER S/ DAÑOS Y PERJUICIOS POR ACC.DE 

TRANSITO". Expte.9813/24 citase a la parte demandada Sra. Adriana Noelia González Méndez. DNI N° 35.307.115 por Edictos 

que se publicaran por dos días en el Boletín Oficial y en un diario local para que en el término de diez (10) días de la última 

publicación comparezca a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de designársele defensor de Ausentes que la 

represente en el juicio. Resistencia 17 de diciembre de 2025. 
Dra. Monica D. Sanabria 

Secretaria Prov. 
E 2-2026-4755-AE             E:25/03 V:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

MARCOS ANTONIO OJEDA de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº45249791, nacido en RESISTENCIA, el día: 11/06/1994, 

de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: CALLE FELIPE GALLARDO 949 BARRIO LA 

OSCURIDAD DE MARGARITA BELEN- CHACO, hijo de OJEDA ARGENTINO ANDRES y ZABALA ANGELICA NOEMI, 

Prontuario Prov. RH56385, Prontuario Nac. S/D, en los autos "OJEDA MARCOS ANTONIO S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Expte. Nº6477/2026-1, se ejecuta la Sentencia Nº35 DEL 10/03/2026 dictada por la CAMARA PRIMERA 

EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad en la Causa Principal Nº 21580/2025-

1 caratulada "Ojeda, Marcos Antonio s/Hurto con Escalamiento" y sus agregadas por cuerda Nº230/2026-1 caratulada "Ojeda, 

Marcos Antonio s/Robo", Nº 36501/2025-1 caratulada "Ojeda, Marcos Antonio s/Hurto con Escalamiento" y Nº 42330/2022-1 

caratulada "Ojeda, Marcos Antonio s/Robo", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- Condenando a Marcos Antonio Ojeda, ya 

filiado, a la pena de tres (3) años y cuatro (4) meses de prisión efectiva, por considerárselo autor penalmente responsable (art. 45 del 

CP) de los delitos de Hurto con Escalamiento -dos hechos- y Robo con fuerza en las cosas -dos hechos- todo en Concurso Real, 

previstos y penados por los arts. 163 inc. 4 y 164, en función con el art. 55, todos del Código Penal; por los hechos cometidos en 

Margarita Belén (Chaco), el 27/07/2025, en perjuicio de María Adela Mircovih; el 05/01/2026, en perjuicio de Catalino Hernán 

Acebal; el 07/12/2025, en perjuicio de Isabel Argentina Pujol y fecha no determinada pero entre los días 15 de octubre al 03 de 

noviembre del 2022, en perjuicio del Centro de Jubilados y Pensionados Fe y Esperanza, investigados y requeridos a juicio por las 

Fiscalías de Investigación Penal Nº 10 en la causa principal Nº 21580/2025-1 caratulada "Ojeda, Marcos Antonio s/ Hurto con 

Escalamiento", Nº 6 en la causa por cuerda Nº230/2026-1 caratulada "Ojeda, Marcos Antonio s/ Robo", Nº 15 en la causa por cuerda 

Nº 36501/2025-1 caratulada "Ojeda, Marcos Antonio s/ Hurto con Escalamiento" y la Fiscalía de Coordinación "D" en la causa por 

cuerda Nº 42330/2022-1 caratulada "Ojeda, Marcos Antonio s/ Robo". Con costas... Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ/A 

DE CAMARA), GOLKE ROSANA INES (SECRETARIO/A DE CAMARA).".- Resistencia, 20 de Marzo del 2026.  

Hugo Sebastian Gonzalez 
Secretario 

s/c                E:27/03 V:08/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

LEONARDO DARIO SANABRIA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 24352002, nacido en SANTA SYLVINA, el día: 

11/12/1974, de 51 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con domicilio en: Nicolás Acosta 

INTERSECCION SARGENTO CABRAL; Ó Bº LICOTAN S/Nº DE LA LOCALIDAD DE SANTA SILVINA RESISTENCIA, 

hijo de RAMON SANABRIA y ELSA YOLANDA MALDONADO, Prontuario Prov. 46606RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos 

"SANABRIA LEONARDO DARIO S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. 

Nº30836/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº180 DEL 16/10/2025 dictada por el JUZGADO CORRECCIONAL Nº 2 - PODER 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, en la causa caratulada: "SANABRIA, LEONARDO DARÍO 

S/ATENTADO CONTRA LA AUTORIDAD AGRAVADO", Expte. Nº42075/2023-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- 

CONDENANDO a Leonardo Darío Sanabria, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de Atentado Agravado 

Contra la Autoridad (Art. 238 inc. 4 del Código Penal), hecho cometido en esta ciudad el día 01/12/23 en perjuicio de la 

administración pública, por el que acordaron llevar adelante el proceso con la modalidad contenida en el art. 426 del C.P.P. en esta 

causa Nº 42075/2023-1, caratulada: "Sanabria, Leonardo Darío S/Atentado Contra la Autoridad Agravado". Sin Costas. II.- 

ESTABLECIENDO que Leonardo Darío Sanabria, deberá sufrir la Pena Unica de Nueve Años de Prisión Efectiva y la declaración 

de Reincidente (art. 50 del C.P.), en la presente causa, por violación a las reglas de Concurso - artículo 58 del C.P.-, como autor 

responsable de los delitos de: Atentado Agravado Contra la Autoridad; Robo con Arma (Dos Hechos); Abuso Sexual Gravemente 
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Ultrajante Agravado por ser cometido con Armas y Abuso Sexual Simple Agravado por el Uso de Arma, todos en Concurso Real 

(Art. 238 inc. 4, art. 166 inc. 2 primer supuesto, art. 119 segundo párrafo y cuarto párrafo inc. d, segundo supuesto y art. 119 primer 

párrafo y último párrafo inc. d, segundo supuesto, todos en función del art. 55, todos del Código Penal), comprensiva de la presente, 

con la Sentencia Nº 230 de fecha 09/09/2025 dictada por la Cámara Primera en lo Criminal... Fdo.: FERNANDEZ FLORIANI 

NATALIA ANALIA (JUEZ/A - JUZGADO CORRECCIONAL), RADOVANCIC NATALIA PAOLA (SECRETARIO/A 

TRAMITE - JUZGADO CORRECCIONAL).".- Resistencia, 18 de Marzo del 2026.  

Hugo Sebastian Gonzalez 
Secretario 

s/c                E:27/03 V:08/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. SALGADO ANDRES MARTIN, JUEZ 1ra INSTANCIA del Juzgado Civ. y Com. N° 14 de esta ciudad, sito en 

Av. Laprida 33 - Torre I Piso 1 - en los autos caratulados "ESQUIVEL, MARIA ELISABET DEL CARMEN C/ SANTA 

PUCHETA, DE SOSA: SOSA, FABRICIANO SI PRESCRIPCION ADQUISITIVA" Expte N° 17353/21 cita a: comparecer 

a hacer valer sus derechos a los herederos de los demandados en autos; Sr. SOSA, FABRICIANO, DNI N° 02.559.002 y Sra. 

SANTA PUCHETA, DE SOSA, DNI N° 05.538.923, mediante edictos que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y 

en un diario local, emplazándolos por el término de diez (10) días, a fin de que tomen intervención en autos, bajo apercibimiento de 

designarse al Defensor de Ausentes para que los represente.- Resistencia  18   de marzo   2026. - 
Dra. Milagros de los Ángeles Rodríguez 

Secretaria 
E 2-2026-4789-AE             E:25/03 V:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Alcides Felipe ACUÑA DNI. N° 7.902.515, la siguiente Resolución Nº 1596 de fecha 

05/09/2023 dictada en Expte. Físico N° E14-2016-78-E, que dice ARTÍCULO 1º: Apruébese el proyecto de subdivisión de la Chacra 

83 de la Circunscripción II, Sección B del Dpto. San Fernando, con superficie total de 96 hectáreas, 4 áreas confeccionado por 

personal técnico y que obra a fs. 121 del presente expediente E14-2016- 78/E, que dispone la subdivisión en 3 unidades proyectadas, 

la UP con 15 has. (contemplando todas las mejoras del solicitante) proyectada para ser adjudicada en venta a favor del Señor Acuña; 

la UP 2 con 31 has. para ser proyectado permiso de ocupación con cargo a favor del Sr. Acuña y su esposa la señora Benítez Mónica 

Lilian, de por vida; y la UP 3 por 50 has. aproximadas declaradas en reserva, debiendo retirarse los alambrados perimetrales dentro 

de los 30 días corridos de notificada la presente. ARTÍCULO 2º: Dispóngase trámite urgente de regularización de la Unidad 

Proyectada N° 1, Subdivisión de la Chacra 83 de la Circunscripción II – Sección B, del Dpto. San Fernando con superficie 

aproximada de 15 has. a favor del Sr. Alcides Felipe Acuña, iniciando tramite de adjudicación en venta en los términos del art. 11 

inciso a), de la 471-P que contempla la regularización de ocupaciones existentes de la UP 2 permiso de ocupación con cargo a favor 

del señor Acuña y su esposa la señora Benítez Mónica Lilian, de por vida. ARTÍCULO 3º: Desestímese la solicitud del señor Alcides 

Felipe Acuña por el total de la Chacra 83 – hoy Unidad Proyectada 3, subdivisión de la Chacra 83 de la Circunscripción II - Sección 

B del Dpto. San Fernando, con superficie aproximada de 50 hectáreas, las que quedaran en zona de reserva para protección de 

biodiversidad y espacios recreativos, dadas las condiciones ecológicas y altos contenido ambiental, natural y paisajismo, que 

determinan su afectación y declaración sitio Ramsar 1366-Humedales Chaco declarado en el año2004. Fdo.: Esc. Sheina M. 

WAICMAN – Presidente del Instituto de Colonizacion de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C – Dcción. de Asuntos Jurid. 

s/c                                E:25/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Rosa Hayde WULFF M.I. N° 12.242.429, la siguiente Resolución Nº 0951 de fecha 

16/09/2025 dictada en el Expte. Físico N° E14-1965-39-E y ac., que dice ARTÍCULO 1º: Rectifíquese lo dispuesto en el Artículo 

1° de la Resolución N° 0008/25, debiendo decir “Artículo 1°: Acéptese la renuncia efectuada por la Sra. Rosa Hayde Wulff M.I. N° 

12.242.429, sobre los derechos derivados de la adjudicación en venta, por el predio identificado como Lote 799 y 800, Colonia El 

Zapallar, Departamento Libertador General San Martin, con superficie total de 48 has. 80 as. 72 Cas., y en consecuencia rescindir 

la adjudicación en venta otorgada por Resolución N° 300/18 rectificada por Disposición N° 100/21, en los términos del Art. 32 inc. 

A) y 33 de la Ley N° 471-P, en concordancia con los art. 42 y 43 de la Constitución Provincial". Fdo.: Ana María Canata – Presidente 

del Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C – Dcción. de Asuntos Jurid. 

s/c                                E:25/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Sabino Martir MEDINA DNI N° 17.258.598, la siguiente Resolución Nº 1118 de fecha 
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21/10/2025 dictada en Expte. Físico N° E14-1986-214-E, que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada 

por Resolución N° 2150/1986, por la cual se le adjudica en venta al Sr. Sabino Martir MEDINA DNI N° 17.258.598, el predio 

denominado como Parcela N° 10 de la Manzana 16, Subdivisión Chacra 73, Sección C, Circunscripción IV, Villa Rural 10 de Mayo 

(Subdivisión legua d, Lote 21, Colonia Pastoril Rodríguez Peña) Dpto. Libertador Gral. San Martin, con una superficie aproximada 

de 750 m2., por incumplimiento del Art. 29 incs. a) y b) de la Ley de Tierras Fiscales N° 471-P, en los términos de los Arts. 32 inc. 

b) y 33 de la mencionada norma y en concordancia con los Arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 2º: Hágase 

saber al causante dentro de los cinco (5) días de notificada la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados 

en los artículos 82, sig. y ctes. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A (antes Ley 1.140). Fdo.: Ana María 

Canata – Presidente del Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C – Dcción. de Asuntos Jurid. 

s/c                                E:25/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Ramón Victoriano OJEDA DNI N° 22.104.910, las siguientes Resoluciones Nº 0024 de fecha 

17/01/2025 y la Resolución N° 1020 de fecha 30/09/2025, dictada en Expte. Físico N° E14-1987-182-E, Resolución Nº 0024/25 que 

dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada a través de Resolución N° 1570/15 a favor del Sr. Ramón 

Victoriano OJEDA DNI N° 30.503.634, sobre la UP N° II, Subdivisión de la Parcela 86, Sección B, Circunscripción IV (Legua D, 

Lote 39, Colonia Pastoril Rodríguez Peña) Departamento Libertador General San Martin, con superficie aproximada de 30 Has. 96 

As. 96 Cas., por incumplimiento del Art. 35 inc. a) de la Ley 471-P, en los términos de los Arts. 32 inc. b) y 33 de la mencionada 

norma y en concordancia con los Arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial. Fdo.: Eduardo A. Feldmann – Vocal a/c del Instituto 

de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco. La Resolución N° 1020/25 que dice ARTÍCULO 1º: Rectifíquese la Resolución N° 

0024/25 en cuanto a numeración del Documento Nacional de Identidad se refiere debiendo entenderse que el DNI correcto del Sr. 

Ramón Victoriano OJEDA DNI N° 22.104.910. Fdo.: Ana María Canata – Presidente del Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia 

del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C – Dcción. de Asuntos Jurid. 

s/c                                E:25/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder Judicial 

de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes puedan 

acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. JUDICIAL Nº5178/2025-2 EQUIPO FISCAL Nº1 – SAENZ PEÑA 

1) Sec. 26.773: Un Vehículo marca Citroen, modelo C3 1.4, color gris, dominio JNZ-455 (dominio colocado KFA-344), motor 

marca CITROEN Nº 10DBS40007409,  chasis marca CITROEN Nº 935FCKFVKBB535997. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito Ruta 11 Km 1008, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). 

Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 

1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina de Sala de Armas 

s/c                                E:25/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE MENDEZ GUILLERMO GONZALO, DNI Nº 47.228.288, 

TEL. Nº NO POSEE, apodado MEMO, edad 19 años, estado civil SOLTERO, de profesión JORNALERO, nacionalidad 

ARGENTINO, nacido en TRES ISLETAS -CHACO-, el 15/06/2006, domiciliado en QUINTA 80 -TRES ISLETAS-, con 

principales lugares de residencia anterior en MISMO LUGAR, SI sabe sabe leer y escribir, estudios: PRIMARIA COMPLETA, 

antecedentes penales NO POSEE, hijo de JOSE RAMON MENDEZ (V) y de MERCEDES GRACIELA IBARRA (V), domiciliados 

en MISMO LUGAR LA MADRE, Y EL PADRE EN MISMO BARRIO PERO EN OTRO DOMICILIO; quién se encuentra 

alojado en la Comisaría de Tres Isletas, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado SENTENCIA DE 

INTEGRACION Nº 03/25 de fecha 13 de OCTUBRE de 2025 dictada por el Juzgado de Niñez Adolescencia y Familia Nº1 que en 

su parte pertinente reza: FALLA: "I) ACEPTAR el pedido de JUICIO ABREVIADO, solicitado por el Sr. FISCAL DE CÁMARA 

Dr. Carlos Fabricio Calvo; el Sr. DEFENSOR PENAL DR. Gustavo Pablo Kleisinger, la Sra. ASESORA DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES Nº1 Dra. Evelin Gabriela Toloza Mosevich, con el consentimiento de la Querella Dr.LOZINA DIEGO, 

formulado el 25 de AGOSTO de 2025 (Orden Nº72) de conformidad a lo establecido en los Ar 426 y 427 de la Ley 965-N- y en 

consecuencia IMPONER la PENA DE SIETE AÑOS (07) AÑOS Y DOS (02) MESES DE PRISION EFECTIVA a MENDEZ 
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GONZALO GUILLERMO D.N.I.Nº47.228.288 nacido en el 15 de Julio de 2006 actualmente de 19 años de edad; domiciliado en 

QUINTA 80 MZ.02 PC.31 de la ciudad de TRES ISLETAS, CHACO; hijo de IBARRA MERCEDES y MENDEZ RAMON por el 

delito de HOMICIDIO SIMPLE AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO-Art.79 en función del art.41 bis del Código 

Penal por los que fue encontrado penalmente responsable en Sentencia Nº33/2023 de la Cámara Multifueros de Juan José Castelli 

Chaco 11/07/2023 en los autos "GONZALEZ FABRICIO NAHUEL Y MENDEZ GONZALO GUILLERMO (A) MEMO S/ 

PARTICIPE PRIMARIO EN EL DELITO DE HOMICIDIO Y HOMICIDIO SIMPLE RESPECTIVAMENTE" EXPTE 

Nº2593/2022-6- conforme a los art. 40, 41 y 26 del Codigo Penal y art 4 ley 22.278 y demás disposiciones y Tratados Internacionales 

mencionado en los considerandos.- II)- III)...IV)...V)...VI)...VII)...-VIII)...-IX)...- Fdo: Dr. GONZALO LEANDRO GARCIA 

VERITA- Juez Niñez Adolescencia y Flia.. - VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dra.BIBIANA MAGDALENA BECK -

Secretaria-.Asimismo que por AUTO INTERLOCUTORIO Nº 03/26 de fecha 10 de marzo de 2026 dictada por el Juzgado de Niñez 

Adolescencia y Familia Nº1 , que en su parte pertinente reza: FALLA: "I. IMPONER ILA PENA ÚNICA DE OCHO AÑOS (08) 

DE PRISIÓN EFECTIVA a MENDEZ GONZALO GUILLERMO D.N.I.NO47.228.288 nacido en el 5 de Julio de 2006 actualmente 

de 19 años de edad; domiciliado en QUINTA 80 MZ.02 PC.31 de la ciudad de TRES ISLETAS, CHACO; hijo de IBARRA 

MERCEDES y MENDEZ RAMON, por los que fue encontrado penalmente responsable en Sentencia Nº 33/2023 de la Cámara 

Multifueros de Juan José Castelli Chaco 11/07/2023 en los autos "GONZALEZ FABRICIO NAHUEL Y MENDEZ GONZALO 

GUILLERMO (A) MEMO S/ PARTICIPE PRIMARIO EN EL DELITO DE HOMICIDIO Y HOMICIDIO SIMPLE 

RESPECTIVAMENTE" EXPTE Nº2593/2022-6 y por el delito de "HURTO" art.162 CPA, por los que fue encontrado penalmente 

responsable en Sentencia NO59/2025 EN "MENDEZ GUILLERMO GONZALO (A) "MEMO" S/ HURTO" EXPTE. 969/2025-6 

por el Juzgado Correcional de de la VI Circ. Jud. De Chaco.- II)-...-III)...IV)...- Fdo: Dr. GONZALO LEANDRO GARCIA 

VERITA- Juez Niñez Adolescencia y Flia.- VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dra.BIBIANA MAGDALENA BECK -

Secretaria-.- Juan José Castelli, Chaco, 20 de marzo de 2026.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                E:25/03 V:06/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO CON PROPIETARIO: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del 

Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes 

puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. JUDICIAL Nº5178/2025-2 EQUIPO FISCAL Nº1 – SAENZ PEÑA 

1) DAMIAN CLAUDIO TOMASELLO D.N.I. 35.117.363: Sec. 26.773: Un Vehículo marca Citroen, modelo C3 1.4, color 

gris, dominio JNZ-455 (dominio colocado KFA-344), motor marca CITROEN Nº 10DBS40007409,  chasis marca CITROEN 

Nº 935FCKFVKBB535997. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito Ruta 11 Km 1008, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). 

Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 

1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina de Sala de Armas 

s/c                                E:25/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 10° Nominación, sito en Av. Laprida 33 

Torre II piso 5º de Resistencia, Chaco, Dr. NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH, se hace saber por cinco (5) días que en los 

autos caratulados: “CERASUOLO, CARLOS ALFONSO S/ CONCURSO PREVENTIVO” Expte.N° 1478/2026-1-C, se ha 

ordenado el 02/03/2026, la apertura del Concurso Preventivo de CARLOS ALFONSO CERASUOLO, CUIT Nº 20-11909475-6 

con domicilio en López y Planes N° 2.202 de la ciudad de Resistencia, fijándose fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar 

las peticiones de verificación y títulos pertinentes para el día 29 de abril de 2026, al síndico titular C.P. MARIO ROBERTO 

CARBALLA con domicilio en Av. Mac Lean 212 de esta ciudad.- Fecha del Informe Individual: 12/06/2026.- Fecha del Informe 

General: 12/08/2026.- La audiencia informativa se realizará en fecha 19 de febrero de 2027 a las 10.00 horas en la sede del Tribunal.- 

Resistencia, 16 de Marzo de 2026. Dr. MAURO SEBASTIAN LEIVA -Abogado- Secretario-Juzgado Civil y Comercial de la 10ª 

Nominación 
Dr. Mauro Sebastián Leiva 

Secretario 
E 2-2026-4489-AE             E:20/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ  DE EJECUCION PENAL SUBROGANTEDE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE 

LA PROVINCIA DEL CHACO, DRA. YOLANDA ALVARENGA DE GOMEZ SAMELA, HACE SABER QUE, RESPECTO 

DE: LOPEZ, GUSTAVO JAVIER, de nacionalidad argentina, con 28 años de edad, estado civil soltero,  albañil, D.N.I. N° 
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39.312.272, domiciliado en Av. San Martín Nº 1050, Coronel Du Graty, nacido en Coronel Du Graty, en fecha 23/01/1997,  hijo de 

Juan Lopez, y de Graciela Coronel, en la causa caratulada: "LOPEZ GUSTAVO JAVIER S/ EJECUCION DE PENA 

EFECTIVA CON PRESO" - Expte. Nº 2546/2025-3-3, se ejecuta INTERLOCUTORIO Nº 40 de fecha 20/02/2026, dictada por 

el Juzgado de Ejecución Penal, RESUELVE: "1º)REGULAR los HONORARIOS del DR JAVIER FERREYRA como Defensor del 

condenado LOPEZ GUSTAVO JAVIER en esta instancia, en la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

($341.000,00);  todo con más I.V.A. si corresponde (art.3º inc.b, art.13 y ccdtes de la Ley 2011/2385, 3965, 5532)  a cargo de  

LOPEZ GUSTAVO JAVIER (D.N.I. Nº 39.312.272).- 2º)NOTIFIQUESE. LIBRESE RECAUDOS.DÉSE INTERVENCIÓN A 

CAJA FORENSE , ARCA y ATP.- 3º)PROSIGA el legajo según su estado.-"  Fdo. Dra. Natalia Yanina Vigistain - Juez-  Dra. 

Karina Elizabeth Lopez -  Secretaria .- VILLA ANGELA, CHACO, 19 DE MARZO DE 2026.-  

Karina Elizabeth Lopez 

Secretaria 

s/c                                E:25/03 V:06/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. Marcelo Darío GAUNA Juez Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras de la segunda circunscripción 

judicial, Secretaría única, de esta ciudad de Pcia. R. Sáenz Peña, Chaco, sita en la calle 25 de Mayo N° 338, 5to. Piso de esta ciudad, 

hace saber por el término de 5 días que en los autos caratulados SAUCEDO SONIA ELIZABETH S/QUIBRA, Expte. 2915/2021 

Se ha determinado FIJAR como nueva fecha hasta la cual se pueden presentar las solicitudes de verificación de los créditos, ante la 

Síndico Cra. GLADYS A VISINTIN, con domicilio en la calle M. Belgrano Nº 425 EDIFICIO GLORIA 1PISO Oficina A, de esta 

ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco.- la providencia que así lo dispone dice: ///sidencia R. Sáenz Peña, 11/03/2026 : I- 

FIJARcomo nueva fecha hasta la cual se pueden presentar las solicitudes de verificación de los créditos ante el Síndico, el día 30 

del mes de abril del año 2026.- II- FIJAR el día 01 del mes de junio del año 2026 como fecha hasta o en que el Síndico deberá 

presentar el informe individual a que alude el art. 35 de la L.C.Q.- III- FIJAR el día27 del mes de julio del año 2026 como fecha 

hasta o en que el Síndico deberá presentar el informe general a que alude el art. 39 de la L.C.Q.- FDO. -Dr. Marcelo Darío GAUNA.-

Juez Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras.- 18 de marzo de 2026. – 
Ana Elena Perez 

Secretaria Provisoria 
E 2-2026-4623-AE             E:20/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme GABRIEL JESÚS 

FERNÁNDEZ (D.N.I. Nº 39.177.414, cfr. fs. 58): argentino, casado con Tamara Agustina López, con instrucción secundaria 

incompleta, jornalero (albañil-electricista), nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña -Chaco-, el 26 de diciembre de 1995, 

domiciliado en Quinta Nº 233 del Barrio San Cayetano de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña -Chaco-, hijo de Ángel 

Fernández y de Estela Aguirre), en los autos caratulados "FERNANDEZ GABRIEL JESUS S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 2060/2026-2, se ejecuta la Sentencia Nº 47 del 09/05/2024 dictada por CAMARA PRIMERA EN 

LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I. Condenando a Gabriel Jesús Fernández, de demás 

circunstancias personales predeterminadas en la causa, como autor penalmente responsable del delito de robo agravado por lesiones 

(arts. 45 y 166, inc. 1, en función del art. 164, del C.P.), a la pena de seis (06) años de prisión e inhabilitación absoluta por el tiempo 

de la condena; con costas (arts. 5, 12, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; 529, siguientes y concordantes del C.P.P.)..." Fdo.: DR. Lineras 

Rodolfo Gustavo -JUEZ- Dra. Dilchoff Kesque Geraldine S. -SECRETARIA-. 

Pcia. Roque Sáenz Peña, 18 de Marzo de 2026.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                E:20/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ  DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: MIKULA, FERNANDO 

LUCAS, argentino, SOLTERO, JORNALERO, D.N.I. Nº 37.938.156, nacido en SAN BERNARDO el 9 de abril de 1993, que es 

hijo de MIKULA PAOLO y de MIÑO, ANDREA JOSEFINA, domiciliado en Bº VIVERO SUR, SAN BERNARDO, en la causa 

caratulada: "MIKULA, FERNANDO LUCAS S/ EJECUCION DE PENA CONDICIONAL" - Expte. Nº 2873/2023-3, se dictó 

INTERLOCUTORIO Nº 327 de fecha 18/09/2025, en este Juzgado de Ejecución Penal, mediant el cual se  RESUELVE: "1º) 

DECLARAR EXTINGUIDA la PENA oportunamente impuesta a  MIKULA, FERNANDO LUCAS, argentino, SOLTERO, 

JORNALERO, D.N.I. Nº 37.938.156, nacido en SAN BERNARDO el 9 de abril de 1993, que es hijo de MIKULA PAOLO y de 

MIÑO, ANDREA JOSEFINA, domiciliado en Bº VIVERO SUR, SAN BERNARDO, por Sentencia Nº 155 de fecha 29/10/2019, 

dictada por el Juzgado Correccional de la Tercera Circunscripción Judicial, en la causa caratulada: "MIKULA, FERNANDO 

LUCAS S/ LESIONES LEVES AGRAVADAS". Expte Nº 179/19, por la cual se lo declaró como autor penalmente responsable del 

delito de LESIONES LEVES AGRAVADAS " previsto y reprimido en el Art. 89 en función del 92 del Código Penal a la pena de 

SEIS (6) MESES DE PRISIÓN EN SUSPENSO, SIN ACCESORIAS y CON COSTAS.- 2º) DEJAR SIN EFECTO la ORDEN DE 
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CAPTURA dispuesta oportunamente en el pto 2º) del Interlocutorio Nº 112 de fecha 14/06/2022 en el legajo caratulado: "MIKULA 

FERNANDO LUCAS S/ EJECUCION DE PENA CONDICIONAL " - Expte. Nº 2873/2023-3, dictado por este Juzgado de 

Ejecución Penal de esta ciudad y solicitada por OFICIO Nº 1294 de fecha 14/06/2022.-3º)REGULAR los HONORARIOS del DR. 

JAVIER FERREYRA como Defensor del condenado MIKULA FERNANDO LUCAS en esta instancia, en la suma de PESOS 

TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($322.200,00);  todo con más I.V.A. si corresponde (art.3º inc.b, 

art.13 y ccdtes de la Ley 2011/2385, 3965, 5532)  a cargo de  MIKULA FERNANDO LUCAS (D.N.I. Nº 37.938.156) -

4º)NOTIFIQUESE. LIBRESE RECAUDOS.DÉSE INTERVENCIÓN A CAJA FORENSE , ARCA y ATP.- 5º) 

OPORTUNAMENTE procédase al ARCHIVO del presente legajo.- 6º) NOTIFIQUESE. REGISTRESE. LIBRESE RECAUDOS 

pertinentes.-" Fdo. Dra. Natalia Yanina Vigistain - Juez-  Dra. Karina Elizabeth Lopez -  Secretaria .- VILLA ANGELA, CHACO, 

16 de diciembre de 2025.-  

Karina Elizabeth Lopez 

Secretaria 

s/c                                E:20/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme FRANCO RICARDO 

ALEGRE ((a) "Paki", DNI N° 34.898.920, argentino,  soltero, carpintero, con instrucción terciaria incompleta, nacido el 18/09/1990 

en la ciudad de Quitilipi, Chaco, domiciliado en Bº Juan Diegos, calles s/n, Villa Berthet, hijo de N.N. y de Norma Beatriz Alegre.), 

en los autos caratulados "ALEGRE FRANCO RICARDO S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO", Expte. 

2068/2026-2, se ejecuta Sentencia Nº 44 de fecha 06/05/2024, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL, Fallo que en 

su parte pertinente reza: :" I) CONDENAR a FRANCO RICARDO ALEGRE (a) "Paki", de datos personales predeterminados, como 

autor penalmente responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN, 

previsto y reprimido por el art. 5, inc. c) de la Ley Nacional Nº 23.737, por el hecho que fuera traído a Juicio, a la pena de CUATRO 

(4) años de prisión, más las accesorias legales del art. 12 del C.P. conjuntamente con la Multa de cuarenta y cinco (45) unidades 

fijas, que deberá oblar conforme el art. 21 del C.P..." Fdo. Dr. Mauricio Fabián Rouvier -Juez-; Dra. Geraldine Dilchoff Kesque -

Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 19 de Marzo de 2026. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                E:20/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Natalia Perez Blanco, Jueza de Faltas Subrogante, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días a los ciudadanos PEREZ, RUBEN RUPERTO D.N.I. N (no recuerda) y al Sr. RUIZ DIAZ, CESAR 

RAMON JESUS, D.N.I.N° 31.514.932 que en la causa caratulada "PEREZ RUBEN RUPERTO y RUIZ DIAZ CESAR 

RAMON JESUS S/PRESUNTA INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS DEL CHACO", E:pte. N° 529/2024, se dictó la 

resolución que en su parte pertinente se transcribe: SENTENCIA N° 385/2025. Charata, Chaco, 12 de 93 diciembre de 2025. AUTOS 

Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) SOBRESEER EN FORMA TOTAL Y DEFINITIVA a los Sres. PEREZ 

RUBEN RUPERTO, DNI N° (no recuerda) y RUIZ DIAZ CESAR RAMON JESUS, DNI N31.514.932, de la presente causa, por 

supuesta infracción a los arts. 41 (PORTACION DE ARMAS) y 60, inc. B (PERTURBACION Y DESORDEN) de la ley 850-J, 

por haberse extinguido la acción contravencional, por prescripción, conforme lo previsto por el art. 36, inc. C de la Ley 850-J de 

Chaco. II) ... III) NOTIFIQUESE, REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Fdo. Dr. Natalia Perez Blanco - Jueza de Faltas Subrogante". 

Charata, Chaco, 17 de marzo de 2026. 

Gladys Cristina Breska 

Secretaria 

s/c                                E:20/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE GERARDO DAVID ESTEBAN AVALOS, (DNI N°39939797, argentino, de estado civil soltero; de 28 años de 

edad, nacido en la ciudad de Resistencia el día 06/11/1997; domiciliado en Av. Urquiza Nº 3800 y calle 16 Bº San Cayetano de la 

ciudad de Resistencia (Chaco), número de contacto telefónico el abonado 3624-309266; sabe leer y escribir, habiendo cursado hasta 

el 2 año de la escolaridad secundaria; de ocupación changarin; hijo de Avalos Olegario Angel y de Maria del Carmen Gomez), en 

los autos caratulados "AVALOS GERARDO DAVID ESTEBAN S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 

4232/2026-1, se ejecuta la Sentencia Nº7/26 del 13.02.2026, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO a 

GERARDO DAVID ESTEBAN AVALOS, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de TENENCIA DE 

ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION (Art. 5, Inc. C de la Ley N 23.737, a la PENA de CUATRO (4) 

AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO...; requerido a juicio por la Fiscalía Antidrogas Nº 1, en la causa Nº 

16065/2025-1, caratulada: "AVALOS, GERARDO; AVALOS, JUAN ALBERTO y OTROS S/ INFRACCION A LEY 23.737", 
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Expediente Policial: 130/297-117-E/2025. CON COSTAS. Fdo.: ISE MARIA VIRGINIA (JUEZ/A DE CAMARA), PCOLA JUAN 

ALONSO GUSTAVO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 16 de Marzo del 2026.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                E:20/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado REINALDO GOMEZ (D.N.I. Nº 

26.730.770, argentino, estado civil concubinado con Lorena Marisol Centurión, ocupación jornalero, con instrucción primaria 

completa, nacido en Quitilipi el 14 de Septiembre del año 1978, hijo de Ramón Gomez y de Bernarda Pared, con domicilio en calle 

Magallanes y Pasaje s/Nro. de la localidad de Quitilipi, Prov. Chaco), en los autos caratulados "GOMEZ REINALDO S/ 

EJECUCIÓN DE PENA - EFECTIVA PRESO CON PRISIÓN DOMICILIARIA", Exp. Nº 1597/2026-2, se ejecuta 

la Sentencia Nº 113 de fecha 12/12/2025 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su 

parte pertinente reza: "..I. CONDENANDO a REINALDO GOMEZ, de circunstancias personales predeterminadas en autos, como 

penalmente responsable del delito de Abuso Sexual con acceso carnal agravado por la relación de convivencia (art. 119 3er. Párrafo 

en función del cuarto párrafo inc. f del C.P.), a la pena de QUINCE (15) AÑOS DE PRISIÓN de ejecución efectiva, más 

inhabilitación absoluta por el mismo tiempo del de la condena (art. 12 del C.P.), con costas del proceso (arts. 5, 12, 29 inc. 3, 40 y 

41 del C.P.; 529, siguientes y concordantes del C.P.P.). ...". FDO: Dra. Mariana Inés Benitez-Juez de Sala Unipersonal-; 

Dra. Marcela Nanci Janiewicz-Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 18 de Marzo de 2026.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                E:20/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: LEGUIZAMON, GABRIEL 

SEBASTIAN: argentino, DNI N°37.707.575, , domiciliado en PLANTA URBANA, SAMUHÚ nacido en RESISTENCIA, en fecha 

20 de julio de 1994, hijo de RAMON ORTIZ y de SANDRA ESTELA ESCOBAR, en la causa caratulada: "LEGUIZAMON, 

GABRIEL SEBASTIAN S/ EJECUCION DE PENA CONDICIONAL" - Expte. Nº 3759/2021-3, se dictó INTERLOCUTORIO 

Nº 275 de fecha 26/08/2025, en este  Juzgado de Ejecución Penal, mediante el cual RESUELVE: "...3º)REGULAR los 

HONORARIOS del DR JAVIER FERREYRA como Defensor del condenado LEGUIZAMON, GABRIEL SEBASTIAN en esta 

instancia, en la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($322.200,00);  todo con más 

I.V.A. si corresponde (art.3º inc.b, art.13 y ccdtes de la Ley 2011/2385, 3965, 5532)  a cargo de  LEGUIZAMON, GABRIEL 

SEBASTIAN (D.N.I. Nº 37.707.575).- 4º)NOTIFIQUESE. LIBRESE RECAUDOS.DÉSE INTERVENCIÓN A CAJA FORENSE 

, ARCA y ATP.-  5º) OPORTUNAMENTE procédase al ARCHIVO del presente legajo.- 6º) NOTIFIQUESE. REGISTRESE. 

LIBRESE RECAUDOS pertinentes.-" Fdo. Dra. Natalia Yanina Vigistain - Juez-  Dra. Karina Elizabeth Lopez -  Secretaria .- 

VILLA ANGELA, CHACO, 16 de diciembre de 2025.- vp 

Karina Elizabeth Lopez 

Secretaria 

s/c                                E:20/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

RUBEN LEONARDO ALMIRON, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 37584805, nacido en RESISTENCIA, el día: 

15/10/1991, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: VILLA FORESTACION 0 LOTE 11 - O - 

PLAN 24 VIVIENDAS CASA 9 LA TOMA BARRANQUERAS CHACO-AV MAIPU Y AV GABOTO PUERTO VILELAS, 

hijo de NICASIO ALMIRON y MARTINIANA CACERES, Prontuario Prov. 49371-RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos 

"ALMIRON RUBEN LEONARDO S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. 

Nº21360/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº162 DEL 17/7/2025 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "ALMIRÓN RUBÉN LEONARDO S/ ROBO CON 

ARMAS”; y sus agregadas por cuerda "ALMIRON MIGUEL ANGEL; ALMIRÓN RUBÉN LEONARDO S/ ROBO CON 

ESCALAMIENTO Y FUERZA EN LAS COSAS EN GRADO DE TENTATIVA" Expte. Nº 21805/2008-1, "ALMIRÓN RUBÉN 

LEONARDO S/ ENCUBRIMIENTO" Expte. N° 1-12627/12 y 1-23876/11 "ALMIRÓN RUBÉN LEONARDO S/ ROBO", Fallo 

que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENAR en forma ÚNICA a RUBÉN LEONARDO ALMIRÓN a la PENA ÚNICA de 

NUEVE (9) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, más las accesorias legales del Art. 12, por igual tiempo que 

el de su condena, por considerarlo autor penalmente responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL 

REITERADO (dos hechos), ROBO CON ARMAS, ROBO CON ESCALAMIENTO y FUERZA EN LAS COSAS EN GRADO 

DE TENTATIVA, ENCUBRIMIENTO y ROBO (Arts . 119 tercer párrafo en función del inciso b), 166 inc. 2 primer párrafo, 

primera parte, 167 inc. 4 en función con el art. 42 del CP., 277 inc. 1 apart. c y 164, todo en función de los arts. 58, 55 y 45 del CP), 

comprensiva de la Sentencia dictada por la Cámara Segunda en lo Criminal -Sentencia Nº 130 del 25/8/21-, en la causa Nº 
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10869/2019-1 y la Sentencia que por la presente se pronuncia (nº 162 de fecha 17/7/25) en esta causa nº 27/2012- 1, por los hechos 

cometidos durante el mes de Noviembre del año 2018, y estimativamente entre los dias 01 y 02/4/19, en Barranqueras Chaco (Expte. 

Nº 10869/2019-1); 24/12/11 en Barranqueras en contra de G H O, (27/2012-1); en fecha 22/07/08 en Barranqueras (Expte. Nº 

21805/2008-1), en fecha 4/4/12 en Barranqueras, contra de la administración de justicia (1-12627/12) y en fecha 12/8/11 en 

Barranqueras en contra de B E E (1-23876/11). Con costas causídicas, sin costas derivadas de honorarios profesionales por haber 

sido defendido por defensora oficial... Fdo.:AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ/A DE CAMARA), YAGUEDDU 

BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI (SECRETARIO/A DE CAMARA).CAMARA TERCERA EN LO 

CRIMINAL". Resistencia, 16 de Marzo del 2026.  

Hugo Sebastián González 

Secretario 

s/c                                E:20/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 4 en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Reconquista 

(Santa Fe), a cargo del Dr. Franco Raschetti, secretaría a cargo del Dr. Guillermo D. Angaramo, con domicilio en Lucas Funes 1671 

¬Piso 2¬ de la ciudad  de Reconquista,  Santa  Fe,  hace saber por cinco  días en los autos “EMILIO ALAL S.A.C.I.F.I. s/ 

CONCURSO PREVENTIVO” CUIT 21¬25034929¬4, que con fecha  27/02/2026  se  declaró abierto el  concurso  preventivo  

de  EMILIO ALAL S.A.C.I.F.I., CUIT 30¬50497041¬4, con domicilio real en calle Ley 1420 N° 100 de la Ciudad de Reconquista, 

Provincia de Santa Fe y legal en calle Patricio Diez N° 845 de la Ciudad  de  Reconquista,  Provincia  de  Santa  Fe,  designándose  

Síndicos al   estudio integrado por los CPN PRONO Lucila Inés; ANNICHINI Carlos Alberto; y BAJACH Raúl Antonio. Los 

acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos   justificativos   de   sus   créditos   hasta   el   28/05/2026 o 

el día hábil inmediato posterior si resultare feriado, pudiendo recibirse impugnaciones y observaciones respecto de las solicitudes 

hasta el 25/06/2026, inclusive.  La   verificación   podrá realizarse  en  forma  presencial,  en  los  siguientes  domicilios  y   horarios:  

En   calle IRIONDO N° 729 de la ciudad de Reconquista (SF), de lunes a viernes de 7:30 a 12:30 y de 15:30 a 19:30 horas; o en 

calle AV. FACUNDO ZUVIRÍA (ex 9 de Julio) N° 3675 de la ciudad de Santa Fe (SF) de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas y 

de 17:00 a 20:00 horas, debiendo acompañar tanto el pedido como la documentación respaldatoria en formato digital, bajo 

apercibimiento de no recepción. También se podrán verificar los créditos en forma no presencial o remota a la casilla de correo 

electrónico concursoemilioalal@gmail.com en un único archivo PDF con firma digital o electrónica del acreedor o su   representante. 

Si se envían varios archivos deberán identificarse claramente (demanda de verificación, personería, documental). Cabe aclarar, 

que   en aquellos casos en los que los archivos enviados no se puedan descargar, contengan errores o no fueran legibles; se solicitará 

de manera electrónica¬ que se ratifique/rectifique la documentación enviada. Sea que se opte por vía presencial o remota, se deberá 

acompañar el comprobante de pago del arancel para los casos que corresponda, que deberá ser abonado por transferencia a la Caja 

de Ahorros en $ del Banco Galicia, N° de cuenta: 4030377¬1 079-1, CBU: 00700795¬30004030377113 (alias ineymagui) 

de   titularidad de LUCILA INES PRONO, CUIL 27¬24943584¬3; debiendo darse estricto cumplimiento a lo dispuesto por el art. 

32 y 32 bis. LCQ. La sindicatura presentará los informes que disponen los arts. 35 y 39 LCQ los días 27/08/2026 y 19/11/2026, 

respectivamente. La audiencia informativa se llevará a cabo el día 08/04/2027 en la sede del juzgado y deberá ser notificada a los 

trabajadores del deudor mediante su publicación por medios visibles en todos sus establecimientos con, al menos, diez días de 

antelación. Se hace saber que el período de exclusividad vence el 14/04/2027. Se denuncian los siguientes contactos telefónicos para 

evacuar   dudas   o   inquietudes   por   parte   de   los   interesados (TE:   0342¬4535399   o 0342-155410702 o 0342¬155018712. 

Reconquista, 13 de marzo de 2026. 

Guillermo D. Angaramo 

Secretario 

E 2-2026-4306-AE             E:18/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano AQUINO, OSCAR ANTONIO, DNI. Nº° 33.724.146, que en la causa caratulada "AQUINO, 

OSCAR ANTONIO S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", Expte. Nº 2245/19, se dictó la resolución que en su 

parte pertinente se transcribe: "RESUELVO: I.-CONDENAR a OSCAR ANTONIO AQUINO, M.I.Nº 33.724.146, Pront.Nº 

SP63271, como autor responsable de la infracción al art. 83 del C.F. a la sanción de QUINCE (15) días de ARRESTO  en concurso 

ideal con el art. 96 inc. b) del C.F., debiendo descontarse DOS (02) días por la detención preventiva sufrida, quedando por cumplir 

TRECE (13) DIAS DE ARRESTO de EJECUCION CONDICIONAL con más la pena de inhabilitación para conducir accesoria 

que se dispone a continuación, conforme lo dispone el art. 31 del Código de Faltas de la Provincia del Chaco y bajo apercibimiento 

de lo allí previsto en orden a los argumentos expresados en los considerandos que anteceden.-II.- INHABILITAR a OSCAR 

ANTONIO AQUINO, M.I.Nº 33.724.146, Pront.Nº SP63271, para conducir cualquier tipo de vehículo, por el término de TREINTA 

DIAS (30) DIAS los que comienzan a correr desde que quede firme la presente; debiendo comunicarse dicha sanción a los 

Municipios de RESISTENCIA, BARRANQUERAS, FONTANA, PUERTO VILELAS Y REPAT CHACO. RETIRANDOSELE 

el Carnet habilitante, a cuyo fin INTIMASE al imputado a presentar la cédula de conducir en el término de CINCO (5) días de 

notificado a los Estrados del Juzgado, bajo apercibimiento de disponerse su secuestro.III.-NOTIFIQUESE, REGISTRESE y 
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oportunamente ARCHIVESE.- ". Fdo: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas, Secretaría Nº 2. Resistencia, 13 de marzo de 

2026. 

Ricardo Alejandro Godoy 

Secretario Provisorio 

s/c                                E:18/03 V:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ  DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE 

LA PROVINCIA DEL CHACO, DRA. YOLANDA ALVARENGA DE GOMEZ SAMELA, HACE SABER QUE, RESPECTO 

DE: LUIS MARCELO MAIDANA, D.N.I. Nº 27.129.542, de nacionalidad argentina, con 43 años de edad, estado civil soltero, de 

profesión changarin,  nacido en Cnel. Du Graty, en fecha 28 de septiembre de 1979, hijo de Juan Argentino Maidana  y de Rosa 

Soria, domiciliado en  Barrio San Miguel Arcángel de Coronel Du Graty, en la causa caratulada: "MAIDANA, LUIS MARCELO 

S/ EJECUCION DE PENA CONDICIONAL" - EXPTE. Nº 3767/2022-3, se ejecuta INTERLOCUTORIO Nº 56 de fecha 

25/02/2026, dictada por el Juzgado de Ejecución Penal, RESUELVE: "1º)REGULAR los HONORARIOS del DR JAVIER 

FERREYRA como Defensor del condenado MAIDANA LUIS MARCELO en esta instancia, en la suma de PESOS TRESCIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL ($341.000,00);  todo con más I.V.A. si corresponde (art.3º inc.b, art.13 y ccdtes de la Ley 2011/2385, 

3965, 5532)  a cargo de  MAIDANA LUIS MARCELO, DNI N° 27.129.542.- 2º)NOTIFIQUESE. LIBRESE RECAUDOS.DÉSE 

INTERVENCIÓN A CAJA FORENSE , ARCA y ATP.- 3º)LIBRAR recaudos pertinentes" Fdo. Dra. Yolanda Alvarenga de Gomez 

Samela - Juez Subrogante-  Dra. Karina Elizabeth Lopez -  Secretaria .- VILLA ANGELA, CHACO, 17 de marzo de 2026.-  

vp 

Karina Elizabeth Lopez 

Secretaria 

s/c                                E:20/03 V:30/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

JUAN CARLOS LEIVA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 24242480, nacido en CHARADAI - CHACO, el día: 13/05/1975, 

de 50 años de edad, de estado civil: Desconocido, de ocupación: PEON RURAL, con domicilio en: PARAJE KM 102 ZONA 

RURAL COTE LAI, hijo de JUAN CARLOS LEIVA y ADELA SEGOVIA, Prontuario Prov. SP61111, Prontuario Nac. S/D, en 

los autos "LEIVA JUAN CARLOS S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº15545/2025-1, se ejecuta la 

Sentencia Nº97/25 DEL 19/05/2025 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, en la causa caratulada: "LEIVA, JUAN CARLOS S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO 

CARNAL EN CONCURSO REAL CON CORRUPCIÓN DE MENORES AMBOS AGRAVADOS", Expte. Nº35423/2024-1, Fallo 

que en su parte pertinente reza: "..."...I.- CONDENANDO a JUAN CARLOS LEIVA como autor penalmente responsable de los 

delitos de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL -DELITO CONTINUADO- AGRAVADO POR SER COMETIDO POR 

ASCENDIENTE Y POR TRATARSE DE UNA MENOR DE 18 AÑOS APROVECHÁNDOSE DE LA SITUACIÓN DE 

CONVIVENCIA -DELITO CONTINUADO- (ART. 119 PRIMER Y TERCER PÁRRAFO EN FUNCIÓN CON INC. B Y F DEL 

C.P.) EN CONCURSO REAL (ART. 55 C.P.) CON PROMOCIÓN DE LA CORRUPCIÓN DE MENORES AGRAVADA POR 

COMETERSE POR ASCENDIENTE -un hecho-, (art. 125 tercer párrafo del C.P.) EN CONCURSO REAL (art. 55 C.P.) CON 

PROMOCIÓN DE LA CORRUPCIÓN DE MENORES AGRAVADA POR COMETERSE POR ASCENDIENTE -delito 

continuado- (art. 125 tercer párrafo del C.P.), a la pena de DIEZ (10) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO; en 

orden a los hechos cometidos en fecha y hora indeterminada, pero presumiblemente desde el mes de febrero del año 2014 hasta el 

mes de diciembre de 2022, en el domicilio sito en calle Kistermancher Nº 3202 Barrio Barberán de la ciudad de Resistencia, como 

así también en el interior de la vivienda sita en Zona Rural Paraje Km 102 de la localidad de Cotelai (coordenadas geográficas N° -

27.6467564, -59.5058286); en fechas y horarios no determinados con precisión, pero aproximadamente en el transcurso del año 

2015, en el interior de un domicilio del Barrio Italia de la ciudad de Resistencia; y en fechas y horarios no determinados con precisión, 

pero en el período de tiempo transcurrido entre el día 5 de febrero de 2021 hasta el mes de diciembre de 2022, en el domicilio 

ubicado en Zona Rural Paraje Km 102 de la localidad de Cotelai (coordenadas geográficas N° - 27.6467564,-59.5058286), en 

perjuicio de C. S. L., A. M. L. y L. L. L.; investigados y requeridos por el Equipo Fiscal de Investigación Penal Nº 10, en este Expte. 

caratulado: "LEIVA, JUAN CARLOS S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL EN CONCURSO REAL CON 

CORRUPCIÓN DE MENORES AMBOS AGRAVADOS", Expte. Nº 35423/2024-1. CON COSTAS... Fdo.: AZCONA ERNESTO 

JAVIER (JUEZ/A DE CAMARA), VILLALBA LOVATTO MARIA ANGELICA (SECRETARIO/A DE CAMARA).".- 

Resistencia, 03 de Marzo del 2026. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                E:18/03 V:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE DURINGER ROBERTO DANIEL, D.N.I. Nº 36.613.204, 
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SOLTERO, hijo de RAUL DURINGER (F) y de FLORES JORGELINA JULIA (F), con domicilio real en Chacra 50 J.J. Castelli, 

TELEFONO NUMERO 364 4374584, DE OCUPACION ALBAÑILERIA; quién se encuentra alojado en la Comisaria Segunda de 

la ciudad de Juan José Castelli, Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por el Juzgado 

Correccional de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I) CONDENAR al imputado DURINGER DANIEL 

ROBERTO de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de "DESOBEDIENCIA JUDICIAL EN EL MARCO 

DE VIOLENCIA DE GENERO", ART 239 DEL CÓDIGO PENAL, EN EL MARCO DE LA LEY 4.175 PROVINCIAL DEL 

CHACO Y LA LEY NACIONAL 26.485, a sufrir la pena de TRES (3) MESES DE PRISION EFECTIVA, de conformidad a los 

Arts.40,41 y 26 del Código Penal.- II). REVOCANDO Y UNIFICANDO de conformidad al art. 58 del Código Penal la PENA 

impuesta a DURINGER DANIEL ROBERTO en la causa caratulada "DURINGER ROBERTO DANIEL S/ LESIONES LEVES 

AGRAVADAS EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GENERO"EXPTE Nº 4019/2021-6, mediante sentencia Nº 11 de fecha 

18/3/2024, en la que se condeno a sufrir la pena de CATORCE (14) MESES DE PRISION EN SUSPENSO, con la impuesta en esta 

causa (TRES MESES DE PRISION EFECTIVA), FIJANDOSE: como PENA UNICA a cumplir la de SEIS (6) MESES DE 

PRISION EFECTIVA.- III)...- IV)...- V)...- VI)...- Fdo: Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ -Juez- VI Circ. Judicial; Dra. VALERIA 

ANAHI ACOSTA -Secretaria-.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 16 de marzo de 2026. 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                E:18/03 V:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

LUCIANO EZEQUIEL GONZALEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 42922845, nacido en RESISTENCIA, el día: 

18/08/2000, de 25 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: AV. LONARDI 1700 

BARRIO DON BOSCO RESISTENCIA, hijo de MARCELO CARRIZO y NILDA BEATRIZ GONZALEZ, Prontuario Prov. 

60536CF, Prontuario Nac. U4343081, en los autos "GONZALEZ LUCIANO EZEQUIEL S/ EJECUCION DE PENA - 

UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº3773/2026-1, se ejecuta la Sentencia Nº17 DEL 20/02/2026 dictada por la 

CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, en la causa 

caratulada: "GONZALEZ, LUCIANO EZEQUIEL S/ HOMICIDIO", Expte. Nº41080/2024-1, Fallo que en su parte pertinente reza: 

"...I.- CONDENANDO a LUCIANO EZEQUIEL GONZÁLEZ, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de 

HOMICIDIO SIMPLE (previsto por el artículo 79 del Código Penal) a cumplir la pena de PENA de OCHO (8) AÑOS DE PRISIÓN 

EFECTIVA, más accesorias legales del art. 12 del C.P., por el procedimiento previsto por el art. 426 y concordantes del C.P.P. -Ley 

965-N-, y mod. 7143 por el hecho cometido el 11 de diciembre del año 2024 en Resistencia en perjuicio de quien en vida fuera 

Agustin Fernando Perichi, que se halla debidamente descripto en los considerandos. Con costas. II.- UNIFICANDO la pena impuesta 

a LUCIANO EZEQUIEL GONZALEZ en la presente con la impuesta en el Expte Nº 20150/2024-1, caratulado "GONZALEZ, 

LUCIANO EZEQUIEL S/ ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO CUYA APTITUD PARA EL DISPARO 

NO HA SIDO ACREDITADA", de trámite ante la Camara Tercera Criminal en fecha 03/10/2024 conforme sentencia Nº 207/24 

por la que fue condenado a la pena a la pena de tres (03) años de prisión de cumplimiento efectivo por considerarlo responsable del 

delito de robo con arma cuya aptitud para el disparo no puede tenerse por acreditada en calidad de coautor (Arts. 166 inc. 2° en 

funcion del último párrafo y 45 del CP); fijando como PENA UNICA la de OCHO (8) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, de 

conformidad a lo establecido por el art. 58 del Código Penal. DECLARANDO SU REINCIDENCIA POR SEGUNDA VEZ... Fdo.: 

PISARELLO CRISTINA LEONOR (JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ JUAN PABLO (SECRETARIO/A DE CAMARA).".- 

Resistencia, 16 de Marzo del 2026.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                                E:18/03 V:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE ROMERO MANUEL SILVIO, D.N.I. Nº16.650.079, 

apodado "MANGUERA", edad 61 años, estado civil SOLTERO, de profesión CONSTRUCTOR, nacionalidad argentino, nacido en 

Paraje Las Maravillas, el 20 de Diciembre de 1963, domiciliado en Parque Industrial Acceso Ruta Nº 9, posee como principal lugar 

de residencia anterior en la CHACRA 108, NO sabe sabe leer y escribir, sin embargo sabe dibujar su firma, antecedentes penales no 

posee, hijo de PADRE DESCONOCIDO y de Florinda Romero (F); quién se encuentra alojado en la Comisaria de la ciudad de Villa 

Rio Bermejito, Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta 

Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I) DECLARAR a ROMERO MANUEL SILVIO, de circunstancias personales ya 

consignadas en autos, AUTOR PENALMENTE RESPONSABLE DEL DELITO de ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE 

ULTRAJANTE AGRAVADO POR EL VÍNCULO (VARIOS HECHOS); Arts. 119, 2º párrafo, en función del inciso B) del 4º 

párrafo, todos en función del Artículo 55, todos del Código Penal. Y en consecuencia CONDENARLO a la pena de NUEVE (09) 

AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art.12 del 
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C.P..- II)...- III)...- IV)...- V)...- VI)...- VII)...- VIII)...IX)...X)- Fdo: Dra. GLADIS BEATRIZ REGOSKY -Jueza Cámara 

Multifueros- VI Circ. Judicial; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria-.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 17 de marzo de 

2026. 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                E:18/03 V:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE SAUCEDO FRANCISCO JULIAN, D.N.I. Nº 42.465.580, 

de profesión EMPLEADO POLICIAL, nacionalidad ARGENTINO, nacido en MACHAGAI, el 13 de octubre de 1996, domiciliado 

en PUYERREDON 58, localidad de MACHAGAI CHACO, con principales lugares de residencia anterior en mismo lugar, SABE 

LEER y ESCRIBIR, estudios SECUNDARIO COMPLETO, NO POSEE antecedentes penales, hijo de EDGARDO EVARISTO 

SAUCEDO (v), y de MIRTA GLADIS ALFONZO (v), domiciliados en MACHAGAI CHACO; quién se encuentra alojado en la 

Comisaria División Rural de la ciudad de Juan José Castelli, Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado 

por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I)...- II) IMPONIENDO A FRANCISCO 

JULIAN SAUCEDO, D.N.I. Nº 42.465.580, de circunstancias personales ya consignadas, la pena de DIEZ (10) AÑOS y UN (1) 

MES DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias legales del 

art. 12 del C.P. por el delito de "HOMICIDIO AGRAVADO POR LA CONDICION ESPECIAL DEL AUTOR y POR EL USO 

DE ARMA DE FUEGO, EN GRADO DE TENTATIVA" (art. 80, incs. 9° y 41 bis, en función del art. 42, todos del Código Penal), y 

por el que fuera declarado autor penalmente responsable por Sentencia 07/22, de fecha 25 de abril de 2022, en su Punto II), conforme 

las consideraciones de hecho y derecho expuestas mas arriba.- III)...- IV)...- V)...- VI)...- VII)..- Fdo: Dra. ALEJANDRA ANDREA 

GENOVESE -Jueza Cámara Multifueros- VI Circ. Judicial; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria-.-...".- Juan José 

Castelli, Chaco, 17 de marzo de 2026.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                E:18/03 V:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado JOSE LUIS DIAZ (Alias "Gallego", D.N.I. 

Nº 13.306.568, argentino, estado civil soltero, jubilado, con estudios secundarios incompletos, nacido en Presidencia Roque Sáenz 

Peña (Chaco) el día 24/07/1957, domiciliado en Mz 02 Pc 20 - Quinta 69 del Barrio San Cayetano de esta ciudad, hijo de Mercedes 

Diaz), en los autos caratulados "DIAZ JOSE LUIS S/ EJECUCIÓN DE PENA - EFECTIVA PRESO CON PRISIÓN 

DOMICILIARIA", Exp. Nº 2242/2026-2, se ejecuta la Sentencia Nº 104 de fecha 13/11/2025, dictada por la CAMARA PRIMERA 

EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "..I) CONDENANDO a JOSÉ LUIS DÍAZ, de datos 

personales predeterminados, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL 

AGRAVADO POR LA RELACIÓN DE PARENTESCO y  CONVIVENCIA (Art. 119 3er. párrafo en función al 4° párrafo, inc.b) 

y f) del C.P.), por el hecho que fuera traído a Juicio, a la pena de OCHO (8) AÑOS de prisión efectiva, más las accesorias legales 

del art. 12 del C.P., sin costas (arts. 5, 12, 40 y 41 del C.P.)...". FDO: Dra. Mariana Inés Benitez-Juez de Sala Unipersonal-; Dra. 

María Daniela Petroff -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 17 de Marzo de 2026.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                E:18/03 V:27/03/2026 

 

 

 

DON ENRIQUE S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco, 

en autos caratulados “DON ENRIQUE S.R.L.” S/Inscripción de Cesión de Cuotas, Modificación de las Cláusulas Quinta y 

Novena del Contrato Social e Inscripción de Gerente; Expte. E 3-2026-16060-Ae”, se hace saber por un día que, según Acta de 

Reunión de socios Nº 110 de fecha 04/02/2026, debidamente certificada por escribano, respectivamente y Contrato de cesión de 

cuotas sociales, de fecha 26/09/2025, certificado por escribano, las señoras socias: Cándida María Dionisi, D.N.I. Nº 18.495.479, 

CUIT Nº 27-18495479-1, argentina, divorciada, nacida el 11/06/1967, de profesión comerciante, con domicilio real en Las Heras 

Nº 1615, de la ciudad de Corrientes Capital, Provincia Corrientes y  Yamila Vanesa Dionisi, D.N.I. Nº 24.199.715, CUIT Nº23-

24199715-4, argentina, soltera, nacida el 14/11/1974, de profesión comerciante, con domicilio real en calle Monseñor de Carlo 

Nº272, de la ciudad de Charata, de la Provincia del Chaco, han decidido: A) Ceder y transferir parcialmente sus cuotas sociales que 

poseen y le corresponden de DON ENRIQUE S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-69675508-2, inscripta en la Inspección General de Personas 

Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco, bajo Matrícula Nº 12, Folios 34/39, Tomo VI del Libro de 

Sociedades, de fecha 3/3/1999, la cantidad de DIECIOCHO ML SETESCIENTAS CINCUENTA (18.750) cuotas sociales, 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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equivalentes a un voto por cuota social, cada una, por un valor nominal total de pesos ciento ochenta y siete mil quinientos 

($187.500,00) que representan el quince por ciento (15%) del capital social, al socio-gerente, el señor Alejandro Ricardo Dionisi, 

D.N.I. Nº 21.662.147, CUIT Nº20-21662147-7, argentino, viudo, nacido el 22/03/1971, de profesión comerciante, con domicilio 

real en calle Ayacucho Nº935, de la ciudad de Charata, de la Provincia del Chaco, todas las cesiones se instrumentaron mediante 

contrato debidamente certificado por escribano y se manifiesta que se realizaron a TITULO GRATUITO, en consecuencia , se 

modifica la cláusula quinta quedando la misma redactada de la siguiente manera: “QUINTA. Capital Social: Suscripción e 

integración: El capital social se fija en la suma de Un Millón doscientos cincuenta mil pesos ($1.250.000), dividido en CIENTO 

VEINTICINCO MIL CUOTAS (125.000) de Pesos: Diez ($10) cada una que los socios han suscripto e integrado de la siguiente 

manera: la Sra. CANDIDA MARIA DIONISI,  la cantidad de: DOCE MIL QUINIENTAS (12.500) CUOTAS; El Sr. ALEJANDRO 

RICARDO DIONISI, la cantidad de SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA (68.750) CUOTAS; La Sra. 

FLAVIA PAMELA DIONISI, la cantidad de: TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA (31.250) CUOTAS y la Sra. 

YAMILA VANESA DIONISI, la cantidad de DOCE MIL QUINIENTOS (12.500) CUOTAS, totalizando de esta forma en Cien 

por ciento (100%) de las cuotas sociales de la firma DON ENRIQUE S.R.L. Se conviene que el capital social podrá incrementarse 

cuando el giro social así lo requiera o lo decidan los socios, mediante cuotas suplementarias y por acuerdo entre los socios en cuanto 

a su monto y oportunidad”.  B) Designar como Socio-Gerente, al señor ALEJANDRO RICARDO DIONISI, DNI Nº 21.662.147 

CUIT Nº 20-21662147-7, cuyo mandato estará vigente por todo el tiempo de duración de la sociedad, en consecuencia, se modifica 

la cláusula novena quedando la misma redactada de la siguiente manera: “NOVENA: Administración y Representación: La 

administración, representación legal y uso de la firma social, estarán a cargo de uno o más gerentes, socios o no, quienes actuarán 

en forma indistinta e individual, por todo el tiempo de duración de la sociedad, podrán designarse gerentes suplentes para el caso de 

Vacancia o impedimento. En tal carácter tienen todas las facultades para realizar los actos y contratos tendientes al cumplimiento 

del objeto social, inclusive los previstos en el artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación. En caso de que la gerencia 

sea plural, todos los gerentes detentan la representación legal de la sociedad en forma indistinta e individual.  Cuando la gerencia 

sea plural y funcione como órgano colegiado tendrá las facultades indicadas en el párrafo precedente y deberá designar un gerente 

titular quien ejercerá la representación legal y un gerente suplente, quien actuará en ausencia del gerente titular. La gerencia, en caso 

de ser plural, sesionará con la mayoría absoluta de sus integrantes, ya sea que se hallen presentes o comunicados entre sí por medios 

no presenciales (incluyendo, pero no limitando a videoconferencia, teleconferencia u otros medios que aseguren la transmisión 

simultánea de sonido, imágenes y palabras) y resuelve por mayoría de los presentes. A los efectos del quórum y de las decisiones 

que se tomen, se computarán tanto los gerentes presentes como los que participen a distancia. Las actas de esas reuniones serán 

confeccionadas y firmadas dentro de los cinco días de celebrada la reunión por los gerentes presentes. Cada gerente que asista a 

distancia firmará un ejemplar y lo transmitirá a la sociedad. Quien sea designado como redactor del acta, deberá dejar expresa 

constancia en ella de los nombres de los gerentes que han participado a distancia y de la regularidad de las decisiones adoptadas en 

el curso de la reunión. El acta consignará las manifestaciones tanto de los gerentes presentes, como de los que participen a distancia 

y sus votos con relación a cada resolución adoptada. Los gerentes titulares y suplentes, deberán constituir una garantía conforme lo 

previsto por los artículos 256 y 157 de la LGS, que deberá consistir de sumas en moneda nacional o extranjera depositados en 

entidades financieras o cajas de valores,  a la orden de la sociedad, bonos, títulos públicos o en fianzas o avales bancarios o seguros 

de caución o de responsabilidad civil a favor de la misma,  cuyo costo deberá ser aportado por cada socio gerente; en ningún caso 

procederá constituir la garantía mediante el ingreso directo de fondos a la caja social. El monto de la garantía será igual para todos 

los socios gerentes, no pudiendo ser inferior a la suma de $ 10.000 (pesos diez mil) o su equivalente, por cada uno”. Quedando las 

demás cláusulas sin modificar. Resistencia, 19 de marzo de 2026. 

Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 

E 2-2026-4894-AE E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CADIJ S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en autos: 

“Expte E3-2026-7731-AE, se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo celebrado el día 13 de enero de 2026 las 

señoras Andrea Lorena Martínez Guarino, DNI Nº 31.112.245, CUIT 27-31112245-8, de nacionalidad argentina, nacida el 18 de 

septiembre de 1984, profesión: Médica , estado civil: casada, con domicilio en la calle José María Paz 37, Resistencia, provincia de 

Chaco y María Soledad Arévalo, DNI Nº 31.570.654, CUIT 20-315706543, de nacionalidad Argentina, nacida el 06 de junio de 

1985, profesión: Médica, estado civil: casada, con domicilio en Av. Castelli 423, Resistencia, provincia de Chaco han constituido 

una sociedad que se denominará “CADIJ S.A.S.”, estará domiciliada en Av. Alberdi Nº 1244, de la Ciudad de Resistencia, Provincia 

de Chaco y tendrá un plazo de duración de 99 años contados a partir de la fecha de su constitución. OBJETO: La sociedad tiene por 

objeto la prestación integral de servicios de salud ambulatoria, por cuenta propia o de terceros, a personas físicas o jurídicas, públicas 

o privadas, incluyendo obras sociales y empresas de medicina prepaga, en todas las especialidades médicas. Para el cumplimiento 

de dicho objeto, la sociedad podrá realizar las siguientes actividades: a) Prestación de servicios médicos asistenciales: Brindar 

servicios de consulta externa, medicina general y especializada, atención de urgencias ambulatorias, y cualquier otra prestación de 

salud que no requiera internación hospitalaria. b) Servicios de diagnóstico y tratamiento: Realizar y/o coordinar estudios y prácticas 

de diagnóstico por imágenes, análisis clínicos y de laboratorio, estudios funcionales, y cualquier otro procedimiento terapéutico y/o 
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de rehabilitación de carácter ambulatorio. c) Servicios auxiliares: Proporcionar servicios de enfermería, kinesiología, 

fonoaudiología, psicología, psicopedagogía, nutrición y demás disciplinas relacionadas con la salud, siempre bajo la modalidad 

ambulatoria. d) Alquiler de infraestructura: Alquilar, subalquilar, equipar y acondicionar consultorios, gabinetes y/o quirófanos 

ambulatorios a profesionales de la salud, a los fines específicos de la atención, asistencia, diagnóstico y tratamientos médicos. e) 

Comercialización e importación: Comercializar, importar, exportar y distribuir medicamentos, insumos médicos, material 

descartable, equipamiento e instrumental médico y odontológico, y todo producto o elemento necesario para el cumplimiento del 

objeto social. f) Capacitación e investigación: Organizar, coordinar e impartir cursos, talleres, seminarios y programas de formación 

y capacitación continua para profesionales y técnicos de la salud, así como realizar actividades de investigación científica en el 

ámbito de la salud. CAPITAL: El capital social se fija en la suma de PESOS CINCO MILLONES ($ 5.000.000), divididos en 5.000 

acciones nominativas, ordinarias y no endosables, con derecho a un voto por acción de valor nominal PESOS UN MIL ($1.000) 

cada una. Los accionistas constituyentes han suscripto 5.000 acciones por un valor nominal de UN MIL ($ 1.000), e integrado en 

dinero en efectivo el veinticinco por ciento (25%) mediante boleta de depósito del NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. 

comprometiéndose en este acto a integrar el saldo pendiente de capital dentro del plazo máximo de dos (2) años contados desde la 

fecha de constitución de la sociedad. Las clases de acciones aquí suscriptas son de clase nominativa, no endosables, ordinarias. El 

capital social puede ser aumentado por decisión de los socios conforme lo dispone el artículo 44 de la Ley N° 27.349. Las acciones 

correspondientes a futuros aumentos de capital podrán ser ordinarias o preferidas, según lo determine la reunión de socios. Las 

acciones preferidas podrán tener derecho a un dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o no, de acuerdo a las condiciones 

de emisión. Podrá acordársele también una participación adicional en las ganancias líquidas y realizadas y reconocérsele prioridad 

en el reembolso del capital, en caso de liquidación. Cada acción ordinaria conferirá derecho de uno a cinco votos según se resuelva 

al emitirlas. Las acciones preferidas podrán emitirse con o sin derecho a voto excepto para las materias incluidas en el artículo 244, 

párrafo cuarto, de la Ley General de Sociedades N° 19.550, sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de socios con voz. 

Los socios suscriben el 100% del capital social de acuerdo con el siguiente detalle: a) Andrea Lorena Martínez Guarino, DNI Nº 

31.112.245, CUIT 27-31112245-8, suscribe la cantidad de 2.500 acciones nominativas, ordinarias y no endosables, de pesos un mil 

($ 1,000) valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción.-b) María Soledad Arévalo, DNI N° 31.570.654, CUIT 27-

31570654-3, suscribe la cantidad de 2.500 acciones nominativas, ordinarias y no endosables, de pesos un mil ($ 1.000) valor nominal 

cada una y con derecho a un voto por acción. El cargo de Administrador Titular y Representante Legal será ocupado por Diego 

Oscar Arévalo, DNI Nº 29.720.902, CUIT 20-29720902-8 de nacionalidad argentino, nacido el 26 de enero de 1983, profesión: 

Licenciado en Economía con domicilio real en la calle Av. Castelli 423, Resistencia, Provincia de Chaco y el cargo de la 

Administrador Suplente será ocupado por María Soledad Arévalo, DNI Nº 31.570.654, CUIT 27-31570654-3, de nacionalidad 

Argentina, nacida el 06 de junio de 1985, profesión: Médica, con domicilio real en Av. Castelli 423, Resistencia, provincia de Chaco, 

ambos con duración en sus cargos, por tiempo indeterminado hasta que la reunión de socios revoque mandatos. La sociedad 

prescinde de la sindicatura. La Sociedad cerrará sus ejercicios el 30 de junio de cada año. Resistencia, 20 de Marzo de 2026 

Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 

E 2-2026-5064-AE E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

GUADALUPE - GESTIÓN DE BIENES URBANOS Y RURALES S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expte E3-

2026-10605-AE, GUADALUPE – GESTION DE BIENES URBANOS Y RURALES SAS S/ INSCRIPCIÓN DE 

CONTRATO SOCIAL”, se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo de fecha 12 de febrero de 2026, el Sr. José 

Eduardo ESTEVEZ D.N.I. N° 23.445.532 CUIL 20- 23445532-0 de nacionalidad Argentina, nacido 17/08/1973, comerciante, 

casado, con domicilio en la Almirante Brown 839 Centro de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña departamento Comandante 

Fernández Provincia del Chaco y la Sra. Yanina Roxana Jessica CANO D.N.I. N° 23.685.556 CUIL 27-2368556-8 de nacionalidad 

Argentina, nacida el 13/04/1974, comerciante, casada, con domicilio en Saavedra 167 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña 

departamento Comandante Fernández Provincia del Chaco, ambos mayores de edad, han constituido una sociedad denominada 

GUADALUPE - GESTIÓN DE BIENES URBANOS Y RURALES S.A.S., con SEDE SOCIAL en la Calle Avenida Juan 

Domingo Perón 1216 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña Departamento Comandante Fernández Provincia del Chaco. 

Duración: El plazo de duración de la sociedad es de 99 años, contados a partir de la fecha de inscripción en la IGPJ y RPC. Dicho 

plazo podrá ser prorrogado por decisión de los socios. OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, 

o asociada a terceros, dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, comercialización, 

intermediación, representación, importación y exportación y la prestación de servicios, relacionados directa o indirectamente con 

las siguientes actividades: gestión profesional, administración, organización, coordinación, planificación, gerenciamiento y 

representación de bienes urbanos y rurales, propios o de terceros, cualquiera sea su naturaleza, ubicación, destino o régimen jurídico. 

La gestión comprendida en el presente objeto incluye, entre otras actividades, la administración operativa, económica y 

administrativa de bienes, la organización de servicios, la coordinación de mantenimiento, la representación frente a terceros, la 

gestión de cobros y pagos, la planificación estratégica y toda otra actividad lícita que resulte necesaria o conveniente para el adecuado 

cumplimiento de los fines sociales. La enumeración de actividades contenida en el presente Estatuto es meramente enunciativa y no 

limita la posibilidad de desarrollar otras actividades conexas, complementarias o accesorias que resulten coherentes con la finalidad 
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general de la Sociedad. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, 

realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, 

la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar 

contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase 

de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 

ahorro público. CAPITAL: El capital social estará integrado por la suma de PESOS TRES MILLONES ($3.000.000,00), divididos 

en CIEN (100) acciones de igual valor nominal, a razón de PESOS TREINTA MIL ($30.000,00) cada una con derecho a un (1) voto 

por acción. capital social se suscribe en un ciento por ciento (100%) en este acto de la siguiente forma: El accionista José Eduardo 

ESTEVEZ suscribe el 50% del capital social por un monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL ($1.500.000) equivalente 

a CINCUENTA (50) acciones ordinarias, nominativas, no endosables. La accionista Yanina Roxana Jessica CANO, suscribe el 50% 

del capital social por un monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL ($1.500.000) equivalente a CINCUENTA (50) 

acciones ordinarias, nominativas, no endosables. Los accionistas constituyentes han suscripto CIEN (100) ACCIONES por un valor 

nominal de PESOS TREINTA MIL ($30.000) cada una. El capital social se integra en un veinticinco por ciento (25%) en dinero 

efectivo, es decir PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($750.000) mediante depósito en la cuenta de NBCH acreditándose 

tal circunstancia mediante boleta de depósito del NBCH, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo 

máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad. ORGANO DE ADMINISTRACION: Designar 

Administrador titular al Sr. José Eduardo ESTEVEZ D.N.I. N° 23.445.532 CUIL 20- 23445532-0 de nacionalidad Argentina, nacido 

17/08/1973, comerciante, casado, con domicilio en la Almirante Brown 839 Centro de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña 

departamento Comandante Fernández Provincia del Chaco quien acepta el cargo que le ha sido conferido, con un plazo de duración 

indeterminado, constituye domicilio especial en la sede social y en el cargo de Administrador Suplente a Sra. Yanina Roxana Jessica 

CANO D.N.I. N° 23.685.556 CUIL 27- 2368556-8 de nacionalidad Argentina, nacida el 13/04/1974, comerciante, casada, con 

domicilio en Saavedra 167 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña departamento Comandante Fernández Provincia del 

Chaco, quien acepta el cargo que le ha sido conferido, con un plazo de duración indeterminado constituye domicilio especial en la 

sede social. La representación legal de la sociedad será ejercida por el administrador titular el Sr. José Eduardo ESTEVEZ D.N.I. 

N° 23.445.532 CUIL 20-23445532-0 de nacionalidad Argentina, nacido 17/08/1973, comerciante, casado, con domicilio en 

Almirante Brown 839 Centro de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña departamento Comandante Fernández Provincia del 

Chaco, quien acepta el cargo que le ha sido conferido, con un plazo de duración indeterminado, constituye domicilio especial en la 

sede social. CIERRE DE EJERCICIO: El cierre del ejercicio es el 31 de diciembre de cada año. ORGANO DE FISCALIZACION: 

La sociedad prescinde de la sindicatura. Resistencia, 25 de marzo de 2026. 

Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 

E 2-2026-5067-AE E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ARES S.R.L. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de las Personas Jurídicas  y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, en los autos caratulados: “ ARES S.R.L. s/ CAMBIO DE SEDE SOCIAL SIN MODIFICACION DE CLAUSULA 

CONTRACTUAL”,  Expte N° E-3-2025-76741- Ae, se hace saber por un (1) día que, mediante Acta de Reunión de Socios de 

fecha 02 de septiembre de 2013, ratificada por Acta fecha 20 de agosto de 2025, los socios Sres Jorge Alberto IBARRA y Teresita 

Inés VALLEJOS,   resolvieron el cambio de sede social de la firma ARES S.R.L., inscripta ante la Inspección General de Personas 

Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco en el Protocolo de S.R.L.,  Acta N° 15, Folios 232/259,  mediante 

Resolución N° 240 de fecha 01 de abril de 2025, Tomo II, Primer Cuerpo, del Año 2025. fijándose la misma en calle José Hernández 

N° 248, Planta Alta, de la ciudad de Resistencia, Chaco, en reemplazo de la anterior sita en calle Pio XII N° 555 de la misma ciudad. 

Resistencia, 12 de febrero de 2026.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-3124-AE              E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
LAGLAIVE HNOS S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, de la Provincia del 

Chaco, en los autos caratulados: “LAGLAIVE HNOS S.R.L.” S/ CAMBIO DE SEDE SOCIAL, modificación de cláusula primera 

del contrato social constitutivo, Expte. N° E-3-7645-2026-AE, se hace saber por un día que, mediante Acta Nº17 de reunión de 

socios, debidamente certificada, de fecha 10/05/2025 respectivamente, de la firma " LAGLAIVE HNOS S.R.L." con CUIT Nº 33-

71534143-9, inscripta en el Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco, bajo el Nº 393, folios 1246/1260, Res. Nº 800 

de fecha 11 de noviembre de 2016, Tomo I (5º C), año 2016, Acta nº 88 del Protocolo de SRL, los Sres. Socios: Laglaive, Noe 

Alejandro, argentino, D.N.I. Nº 31.236.452, CUIT N° 20-31236452-3, de estado civil soltero, nacida el 02/02/1985, de profesión 

empresario, con domicilio real en Av. 2 entre 45 y 47, Bº San Martin y Laglaive, Hugo Gabriel, argentino, D.N.I N° 25.700.916, 

CUIT 20-25700916-6, nacido el 22/10/1976, de profesión empresario, casado con la Sra. Popovich, Mónica Andrea, DNI Nº 

26.515.645, con domicilio real en Mz. 25 Pc. 10, Bº Puerta del Sol, ambas de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia 
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del Chaco, han decidido cambiar la sede social, desde la calle Güemes N° 97, en la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, 

Provincia del Chaco, fijando la nueva sede social en la calle Natalio Petris y calle Nº 227, Bº Escaesa, en la ciudad de Presidencia 

Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, modificando en consecuencia, la cláusula primera del contrato social constitutivo, quedando 

la misma, redactada de la siguiente manera: “CLAUSULA PRIMERA: La sociedad se denomina LAGLAIVE HNOS. S.R.L. y tiene 

su domicilio social en la calle Natalio Petris y calle Nº 227, Bº Escaesa, en la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia 

del Chaco”, quedando las demás clausulas sin modificar. Resistencia, Chaco, 6 de marzo de 2026. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-4165-AE              E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SERVICIOS JURÍDICOS S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en los autos caratulados: 

“SERVICIOS JURÍDICOS S.R.L. s/ Inscripción de Cesión de Cuotas, designación de gerente”, bajo Expediente Nº E3-2025-

70403-Ae, se hace saber por un (1) día lo siguiente: Que mediante Actuación Notarial de Cesión de Derechos, Acciones y 

Obligaciones de fecha 10/06/2025, la socia Sra. Nuria Andrea Vargas, D.N.I. Nº 24.890.080, con domicilio en la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, integrante de la firma “SERVICIOS JURÍDICOS S.R.L.”, CUIT Nº 30-71016778-4, con domicilio 

social en calle Colón Nº 185 de esta ciudad, inscripta en el Registro Público de Comercio bajo el Nº 25, Folios 873/881 del Libro 

42 (2º Cuerpo) de Sociedades de Responsabilidad Limitada, ha cedido el cuarenta y cinco por ciento (45%) de las cuotas sociales 

de su titularidad a favor del Sr. Luis María del Cerro, D.N.I. Nº 24.908.406. Asimismo, conforme Acta de fecha 10/08/2025, los 

socios Sr. Luis María del Cerro, D.N.I. Nº 24.908.406, y la Sra. Nuria Andrea Vargas, en su carácter de Administradora Judicial de 

la sucesión de Mariano Ávalos Alurralde, ambos con domicilio en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, resolvieron por 

unanimidad aumentar el capital social y modificar la Cláusula Cuarta del contrato social, la que queda redactada de la siguiente 

manera: “CLÁUSULA CUARTA: El capital social se fija en la suma de PESOS VEINTE MIL ($20.000), dividido en cien cuotas 

sociales (100) cuotas sociales de pesos doscientos ($200) cada una, totalmente suscriptas e integradas de la siguiente forma: a) Luis 

María del Cerro: titular de cuarenta y cinco (45) cuotas sociales, representativas del cuarenta y cinco por ciento (45%) del capital 

social, b) Sucesión de Mariano Ávalos Alurralde: titular de cincuenta (50) cuotas sociales, representativas del cincuenta por ciento 

(50%) del capital social y c) Nuria Andrea Vargas: titular de cinco (5) cuotas sociales, representativas del cinco por ciento (5%) del 

capital social. Por otra parte, conforme Acta Nº 15 de fecha 01 de noviembre de 2015, en cumplimiento de lo dispuesto por la 

cláusula séptima del contrato social, los socios resolvieron designar como GERENTE a la Sra. María Fernanda Cazorla, D.N.I. Nº 

24.890.058, quien ejercerá la administración y representación legal de la sociedad con las facultades previstas en la cláusula séptima 

del contrato social y en los artículos 157 y concordantes de la Ley General de Sociedades Nº 19.550, la designación tendrá vigencia 

por tiempo indeterminado, o hasta tanto los socios dispongan lo contrario mediante nueva resolución societaria. Las restantes 

cláusulas del contrato social permanecen sin modificación. Resistencia, 19 de mayo de 2026. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-4805-AE              E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

VISIÓN MÉDICA S.R.L. 
EDICTO: por disposición de la inspección general de personas jurídicas y registro público de comercio en autos “VISIÓN 

MÉDICA S.R.L. s/cambio de sede sin modificación de clausula” N° Expte. e-3-2025-82247-ae se hace saber por un día que: 

conforme acta N° 24 de fecha 08/08/2023, los señores RODOLFO ALEJANDRO RICARDO SCALAMOGNA, D.N.I. 25.794.789, 

domiciliado en Av. Alberdi 1.479, de la CIUDAD DE RESISTENCIA Y PATRICIA LAURA JORGELINA SCALAMOGNA, 

D.N.I. 26.453.978, domiciliada en Av. Alberdi 1.479, de la ciudad de resistencia, partes de la sociedad VISIÓN MÉDICA S.R.L., 

cuit N° 30-7116393-6 inscripta en el registro público de comercio de la provincia bajo N° 95, folios 1532/1537 del libro 43° de 

sociedad de responsabilidad limitada del año 2009, han aprobado por unanimidad el cambio de sede social ubicada en avenida 

Alberdi N° 1.479 de la ciudad de resistencia, provincia del chaco. a los 19 días del mes de marzo.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-4816-AE              E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PAIZAL HNOS. S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco 

PAIZAL HNOS SRL S/INSCRIPCION CONTRATO SOCIAL DE SUBSANACION bajo  E-2024-77938-AE se hace saber 

por un día, que en reunión del  31.10.2014 en la Localidad de Hermoso Campo, Provincia de Chaco, a los 31 días del mes de octubre 

de 2024, entre los Señores Cristhian Adrián Paizal, Argentino, estado civil soltero, comerciante, nacido el día 08 de abril de 1.988, 

DNI 32.914.684, CUIT  20-32.914.684-8, con domicilio en Avda. Belgrano 129, Hermoso Campo, Provincia del Chaco, 

Departamento Dos de Abril y Marcos Fabricio Paizal, Argentino, estado civil soltero, comerciante, nacido el 24 de Noviembre de 

1986, DNI  32.227.465, CUIT 20-32.227.465-4, con domicilio en Avda. Belgrano 129, Hermoso Campo, Provincia del Chaco, 
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Departamento Dos de Abril, únicos titulares de la sociedad que gira en esta plaza como “Paizal Hnos. S.H.” de Paizal, Cristhian 

Adrián y Paizal, Marcos Fabricio, CUIT 30-71524094-3, con el fin de subsanar dicha sociedad en los términos del artículo 25 de la 

Ley 19550 y sus  modificatorias. ARTICULO PRIMERO. DENOMINACION Y DOMICILIO. La sociedad se denomina 

PAIZAL HNOS. S.R.L. se constituye esta sociedad de responsabilidad limitada, y tiene su domicilio legal en la localidad de 

Hermoso Campo, Provincia del Chaco, en la dirección que al efecto establezca la Gerencia. La Sociedad podrá establecer sucursales, 

agencias o cualquier especie de representación dentro y fuera del país. ARTICULO SEGUNDO. DURACIÓN. El término de 

duración queda fijado en 99 años a contar desde la fecha de su inscripción en el Registro Público de Comercio. ARTICULO 

TERCERO. OBJETO. El objeto de la sociedad será realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros las siguientes 

actividades: a) explotación agrícola y ganadera: a la explotación de campos propios y/o de terceros, mediante arrendamiento o bien 

mediante asesoramiento técnico de terceros que se desempeñen en dicha actividad, en forma directa y al efecto de proveer su 

producción a la sociedad y/o particular en forma conjunta su comercialización y consecuentemente la adquisición y ventas de 

animales vacunos, equinos, porcinos, caprinos, laneros, para su cría y reproducción y b) prestación de servicios agropecuarios a 

terceros: a la siembra, fumigación, recolección, laboreos y todos los trabajos relacionados con la actividad agropecuaria. 

ARTICULO CUARTO. CAPITAL.  El capital social es de $ 686.000.000 (pesos seiscientos ochenta y seis millones), representado 

por 1000 cuotas de valor nominal $686.000 (seiscientos ochenta y seis mil) pesos cada una y dan derecho a un voto por cuota, 

totalmente suscriptas por los socios. CAPITAL SOCIAL: Los socios suscriben el cien por ciento (100%) del capital social de acuerdo 

con el siguiente detalle: 1) Cristhian Adrián Paizal, suscribe la cantidad de 500 cuotas de pesos seiscientos ochenta y seis mil ($ 

686.000) valor nominal cada una con derecho a un voto por cuota. 2) Marcos Fabricio Paizal, suscribe la cantidad de 500 cuotas de 

pesos seiscientos ochenta y seis mil ($ 686.000) valor nominal cada una con derecho a un voto por cuota. El capital social se integra 

en un cien por ciento (100%) en bienes, derechos y obligaciones manifestado y expuesto por los socios en balance especial de 

subsanación preparado al 31/10/2024 y certificado por profesional competente, que se adjunta y forma parte del presente. 

DESIGNACION DE MIEMBROS DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACION a Cristhian Adrián Paizal, DNI Nº 32.914.684, 

CUIT Nº 20-32.914.684-8, de nacionalidad argentino, nacido el 8 de abril de 1.988, con domicilio real en calle Av. Belgrano Nº 

129, de la localidad de Hermoso Campo, Provincia del Chaco, quien acepta el cargo que le ha sido conferido, constituye domicilio 

especial en calle Av. Belgrano Nº 129, de la localidad de Hermoso Campo, Provincia del Chaco. SEDE SOCIAL. calle Av. Belgrano 

Nº 129, de la localidad de Hermoso Campo, Departamento 2 de Abril, Provincia de Chaco. Resistencia 19 de marzo de 2026. 

Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 

E 2-2026-4898-AE E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CONSORCIO CAMINERO Nº 29 CONCEPCIÓN DEL BERMEJO – CHACO 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Socios: En cumplimiento a disposiciones de los Art. 11 y 12 de la Ley N° 666-K y Art. 25 de nuestros Estatutos Sociales, 

la Comisión Directiva del Consorcio Caminero Nº 29, CONVOCA - fuera de término - a Asamblea General Ordinaria a realizarse 

en nuestras instalaciones de Planta Urbana de Concepción del Bermejo, Chaco, el día 09 de abril de 2026 las 21 horas, para la 

consideración del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

Minuto de silencio en memoria de socios fallecidos. 

Designación de dos (2) asambleístas para firmar el Acta de la presente Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secretario. 

Informe de la Comisión Directiva sobre los motivos de la realización fuera de término de la Asamblea General Ordinaria. 

Análisis y consideración de la siguiente documentación: a) Memoria, b) Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y 

Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas a los Estados Contables, Cuadros Anexos I, 

11 y 111, e Inventario General; todos expresados en Moneda Homogénea, c) Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, 

correspondiente al Ejercicio Nº 34, cerrado al 31 de julio de 2025. 

Informe del Estado de Cuentas al 31 de marzo de 2026 y de lo actuado por la Comisión Directiva desde el cierre del último ejercicio. 

Consideración de bajas, altas y cambios de categorías de socios. 

Fijar el monto de la cuota social mensual e ingreso a las distintas categorías. 

Designación de tres asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de votos. 

Renovación parcial de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas: 

Por el período 01 de agosto de 2025 al 31 de julio de 2027, por el término de 2 (dos) años: 1 (un) Presidente en reemplazo del Sr. 

Pablo Alberto Curin; 1 (un) Secretario en reemplazo del Sr. Marcelo Guillermo Mercanti; 1 (un) Vocal Suplente Primero en 

reemplazo de la Señora Norma Selivon; 1 (un) vocal Suplente tercero en reemplazo del Sr. Mauricio René Mercanti; 1 (un) vocal 

Suplente Cuarto en reemplazo del Sr Cándido Elías Martín. 1 (un) Revisor de Cuentas Titular Segundo en reemplazo del Sr. Octavio 

Apolinario Jiménez y 1 (un) Revisor de Cuentas Suplente Segundo en reemplazo de la Señora Jessica Noelia De Arriortua. 

Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria en el cargo de Vocal Titular Tercero. 

Otros temas de interés. 

Palabras finales. 
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DE NUESTROS ESTATUTOS SOCIALES: Art. 28 para sesionar a la hora fijada en la Convocatoria, la Asamblea deberá tener 

quórum legal formado por la mitad más uno de los socios con derecho a voto. Transcurrida 1 (una) hora después de la fijada por la 

convocatoria, el quórum será válido cualquiera sea el número de socios asistentes a la Asamblea convocada de acuerdo a las 

prescripciones de la Ley 666- K, su reglamentación y el presente Estatuto. 

Marcelo G. Mercanti  Pablo A. Curin 

      Secretario   Presidente 

E 2-2026-5069-AE E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL DE CHOFERES PROFESIONALES DE TAXIS Y REMIS" 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto de la Asociación, La Comisión Directiva convoca a los Asociados a Asamblea 

General Ordinaria, que tendrá lugar el día 10/04/2026, a las 19.00 hs, en SAN BERNARDO 2255 LOCAL 2 CENTRO 

COMERCIAL B° SAN CAYETANO -Resistencia. Chaco. 
ORDEN DEL DIA 

1. Designar a dos Asambleístas para refrendar el acta de la presente Asamblea, junto con el Presidente y Secretario; 

2. Explicación del tratamiento extemporáneo de los ejercicios económicos cerrados el 30 de junio de 2024 y 30 de junio de 

2025. 

3. Lectura, consideración, y aprobación de las Memorias y Estados Contables correspondientes a los ejercicios económicos 

cerrados el 30 de junio de 2024 y 30 de junio de 2025. Lectura del informe de la Comisión Revisora de Cuentas de cada 

ejercicio; 

4. Consideración de bajas y altas de socios; 

5. Consideración del Incremento del valor de la Cuota Societaria 

6. Informe de las gestiones realizadas por la Comisión Directiva 

7. Proclamación de la nueva Comisión Directiva por vencimiento de mandato.  

Edmundo Gabriel Ugelli 
Presidente 

E 2-2026-4873-AE              E:27/03/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL INFINITO 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
ASOCIACIÓN CIVIL INFINITO (Mat. 3604), convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a realizarse el día 11 de Abril 

2026 en Av. Vélez Sarsfield 4401, Ciudad de Resistencia, a las 18.30 hs. 
ORDEN DEL DÍA 

1. Elección de Presidente y Secretario de Asamblea. Lectura y Aprobación del Acta de la Asamblea Anterior. 2. Consideración de 

Balance y Memoria 2023-2024. 3. Consideración de Balance y Memoria 2024-2025. 4. Sobre la necesidad de reformar el estatuto 

social. 5. Elección de nueva Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas. 6. Elección de dos socios para rubricar el acta. 

Estefanía Ocampo  Rocío Azcona 
Secretaria   Presidenta 

E 2-2026-4694-AE              E:27/03/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CLUB DEPORTIVO y CULTURAL EL DORADO 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

“CLUB DEPORTIVO y CULTURAL EL DORADO” - CONVOCATORIA – ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA Se convoca a 

la Asamblea Anual Ordinaria del CLUB DEPORTIVO y CULTURAL EL DORADO a celebrarse el domingo 12 de abril de 2026 

en su sede ubicada en Av. Alberdi N°1520 - Resistencia– Chaco a las 10:30 horas, y en segunda convocatoria a las 11: 00 horas en 

el mismo lugar, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA 

1. Designación de 2(dos) socios para que juntamente con el presidente y el secretario o tesorero firmen el acta de la presente 

asamblea. 2. Informe de las causales de la convocatoria fuera de término. 3. Consideración y aprobación de las Memorias, Balances 

y Estado de Recursos y Gastos e Informe del Revisor de Cuentas, correspondientes los Ejercicios N°74 (01/09/2024 al 

31/08/2025).                                                               
Mendoza, Ángel Eduardo 

Presidente 
E 2-2026-4934-AE              E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
IGLESIA EVANGELICA PENTECOSTAL “EBEN – EZER” 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
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Señores Asociado: En cumplimiento de las disposiciones Estatuitarias, convocamos a Ud., a participar de la Asamblea General 

Ordinaria a celebrarse el dia 05/04/2026, a las 9:00 horas, en las instalaciones de la Iglesia, sita en Pellegrini Nº 455 de la localidad 

de Corzuela, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos (2) asambleístas para firmar el Acta de la presente Asamblea, junto con el Presidente y Secretario. 

2. Lectura, análisis y consideración de la Memoria y los Estado de Situación Patrimonial, Estado de recursos y Gastos, Estado de 

Efectivo (Método Directo), Estado de Evolución de Patrimonio Neto, Cuadro Anexos, Notas complementaria e informe de 

Revisor de Cuentas del Ejercicio Económico comprendido entre el 01/01/2025 al 31/12/2025. 

Gabriela Soledad Herrera  Daniel Anselmo Lemos 
Secretaria    Presidente 

E 2-2026-4967-AE              E:27/03/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CENTRO EDUCATIVO PROFESOR GUSTAVO MARTINEZ CAMPOS 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Asociación Civil “CENTRO EDUCATIVO PROFESOR GUSTAVO MARTINEZ CAMPOS” -MATRICULA Nº 3159- 

comunica a sus asociados que el sábado 14 de Marzo del 2026 a las 9.00 hs., se realizará la Asamblea General Ordinaria en las 

instalaciones de la EEP N° 274, ubicada en Mendoza N° 1600 – Rcia. 
A continuación, se indica el Orden del Día para tal convocatoria: 

ORDEN DEL DÍA 
1. Elección de 2 (dos) asambleístas para firmar el acta junto a la Presidente y Secretaria. 

2. Lectura y consideración de la Memoria Anual y Estados Constables del ejercicio finalizado el 30/06/2025. 

3. Lectura y consideración del Informe del Auditor, Tesorero e Integrantes de la Comisión Revisora de Cuenta, del ejercicio 

contable finalizado el 30/06/2025. 

4. Informe institucional sobre las actividades pedagógicas y educativas desarrolladas por la UEGP N° 172 durante el ciclo lectivo 

2025. 

5. Presentación de las nuevas estrategias pedagógicas y educativas a implementar en el ciclo lectivo 2026. 

6. Informe de novedades administrativas y de conducción de la UEGP N° 172 y consideración de asuntos generales relacionados 

con la vida institucional educativa. 

(*) La Asamblea se realizará válidamente sea cual fuere el número de asistentes, una hora después de fijada la convocatoria, si antes 

no hubiera reunido la mitad más uno de los asociados (Art. 32 del estatuto de la entidad). 
Sra. Mariana Ruiz Diaz  Sra. María Alejandra Martínez  

       Secretaria            Presidente 
E 2-2026-2863-AE             E:06/03 V:10/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL ESCUELA DE LAS FAMILIAS AGRÍCOLAS DE SALTO DE LA VIEJA 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Asociación Civil Escuela de la Familia Agrícola del Paraje Salto de la Vieja, convoca a sus socios a Asamblea General Ordinaria, 

a realizarse el día 20 de marzo de 2026, a las 08:00 horas, en la sede de la institución ubicada en el Paraje Salto de la Vieja, Provincia 

del Chaco, a efectos de tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1.-Designación de dos socios para firmar el acta de la asamblea juntamente con las interventoras. 
2.- informe de los motivos de la convocatoria fuera de término. 
3.-Consideración de memoria, balance, estados contables e informe de la Revisora de cuentas, correspondiente al ejercicio N°30 del 

año 2024 aprobado por la comisión anterior, con los correspondientes sellos del Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 
4.- Revisión, análisis y resolución de las Informaciones Sumarias instruidas por la comisión interventora. 
5.- Elección de nuevas autoridades de la asociación civil en su totalidad. 
7.- Temas varios: Personal de Servicio. 
Nota: Transcurrida una hora de la prevista para la convocatoria de la asamblea, se realizará con el número de socios presentes. En 

caso de lluvia se realizará en el local de la Un. Pe.Pro.Ce en la calle Rodolfo Pereyra 250, Col. Elisa. El balance se encuentra a 

disposición. 
Josefina Pedrozo  

Secretaria 
E 2-2026-3512-AE              E:11/03 V:01/04/2026 
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Provincia del Chaco 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

Fe de Erratas (Segundo llamado) 

LICITACION PÚBLICA Nº 22/2026 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud.  

OBJETO: adquisición trimestral de insumos descartables de uso exclusivo en diferentes áreas y sectores del Hospital “Dr. Julio C. 

Perrando”: Neonatología, UPP, Neumología, Oncología, Hematología, Banco de Leche Humana, cirugía: general, plástica, 

reconstructiva, cabeza y cuello, torácica y cardiovascular; quirófanos, Nefrología, entre otros; sectores: G y E; y para la atención de 

pacientes ambulatorios diarios en dicho nosocomio de alta complejidad, dependiente del Ministerio de Salud.  

OBSERVACIONES: LICITACIÓN PUBLICA SUSPEDIDA POR CUESTIONES TECNICAS 

Christian Javier Mescher  

Director A/C 

s/c                                 E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SECRETARIA GENERAL DE GOBERNACION 

Provincia del Chaco 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

LICITACION PÚBLICA Nº 22/2026 

ORGANISMO SOLICITANTE: Secretaria General de la Gobernación.  

OBJETO: Contratación unificada de los seguros de la totalidad del parque automotor, motovehículos, embarcaciones, aeronaves y 

todo lo referido a la póliza de aeronavegación del Estado Provincial; afectados al servicio de las jurisdicciones de la Administración 

Central del Poder Ejecutivo, Organismos Autárquicos y Descentralizados de la Provincia del Chaco; por un período de doce (12) 

meses, con opción a prórroga de hasta doce (12) meses más.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos un mil ochocientos noventa y cinco millones trescientos cincuenta mil seiscientos veinte ($ 

1.895.350.620), para la totalidad del parque automotor, motovehículos y embarcaciones; y por un monto aproximado de dólares 

estadounidenses ciento veinticuatro mil ochocientos cuarenta y ocho (U$D 124.848), para las aeronaves y todo lo referido a la póliza 

de aeronavegación.  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 9 de abril de 2026 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 9/04/2026 a las 9:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 27/03/2026, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación 

Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos veinte mil ($20.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante de 

pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso – 

Oficina 18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia – Chaco o dgcegobernacion@chaco.gob.ar. 

Christian Javier Mescher  

Director A/C 

s/c                                 E:27/03/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 130/26 - EXPEDIENTE Nº 25/26 

OBJETO: CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA POR EL TERMINO DE 12 MESES. 

DESTINO: EDIFICIO TRIBUNALES DE CHARATA, ANEXO, FISCALÍAS DE INVESTIGACIÓN Nº 1, 2 Y 3, JUZGADO 

DE PAZ LETRADO, JUZGADO DE FALTAS, JUZGADO DE GARANTÍAS Y GABINETE CIENTÍFICO, 

FECHA DE APERTURA: 10   DE ABRIL DE 2026. 

HORARIO: 09:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

    DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

http://boletin.chaco.gov.ar/
mailto:dgcegobernacion@chaco.gob.ar
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2) PÁGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) PRECIO Y LUGAR DE ADQUISICION DEL PLIEGO: $ 1.000,00 (PESOS MIL) abonado mediante autoliquidación de 

Sellos/Tasas de ATP (22.5.a.1 Adquisición de Pliegos). A partir del día 25/03/2026, se recepcionarán las solicitudes de adquisición 

de pliego a través de la casilla de correo oficial dga.compras@justiciachaco.gov.ar debiendo cada oferente, adjuntar en formatos 

PDF los comprobantes de autoliquidación del sellado y pago del mismo, y por el mismo medio el Departamento de Compras remitirá 

el pliego digital firmado. 

5) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

6) MONTO ESTIMADO: $ 150.000.000,00 (Pesos ciento cincuenta millones). 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 131/26 - EXPEDIENTE Nº 26/26 

OBJETO: CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA POR EL TERMINO DE 12 MESES. 

DESTINO: EDIFICIO TRIBUNALES II DE LA CIUDAD DE VILLA ANGELA 

FECHA DE APERTURA: 10 DE ABRIL DE 2026. 

HORARIO: 10:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

    DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PÁGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) PRECIO Y LUGAR DE ADQUISICION DEL PLIEGO: $ 1.000,00 (PESOS MIL) abonado mediante autoliquidación de 

Sellos/Tasas de ATP (22.5.a.1 Adquisición de Pliegos). A partir del día 25/03/2026, se recepcionarán las solicitudes de adquisición 

de pliego a través de la casilla de correo oficial dga.compras@justiciachaco.gov.ar debiendo cada oferente, adjuntar en formatos 

PDF los comprobantes de autoliquidación del sellado y pago del mismo, y por el mismo medio el Departamento de Compras remitirá 

el pliego digital firmado. 

5) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

6) MONTO ESTIMADO: $ 100.000.000,00 (Pesos cien millones). 

Carla Fernandez Larre  

Dto. De Compras y Suministros 

s/c                                E:25/03 V:30/03/2026 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA 

Provincia del Chaco 

Licitaciones 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 025/2026 - RESOLUCIÓN N° 0678/2026 

OBJETO: Adquisición de ochenta (80) computadoras de escritorio, ciento sesenta (160) monitores de 22 pulgadas, ochenta (80) 

Ups -protección eléctrica-, ochenta (80) kits periféricos, quince (15) scanners, quince (15) estabilizadores de tensión para scanners 

y un (1) sistema móvil de visualización compuesta. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Doscientos Ochenta y Ocho Millones Novecientos Trece Mil Ciento Treinta con 0/100 Ctvos 

($ 288.913.130,00) 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Doscientos Ochenta y Ocho Mil Novecientos Trece con 13/100 Ctvos ($ 288.913,13) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 06 de Abril de 2026, a las 11:00 horas.  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar – Teléfono 3624693665 

Pablo Javier Mujica 

Director General de Relaciones Públicas 

s/c                             E:27/03 V:30/03/2026 

***************** 

Edictos 

EDICTO: La Asesoría General Administrativa Municipal de la Municipalidad de Resistencia, sito en Av. Italia Nº 150, ciudad, 

notifica por edicto que se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial Electrónico Municipal y en el Boletín Oficial Provincial al 

adjudicatario VALUSSI RAUL OSCAR, DNI N° 7.896.856 y/o herederos del terreno municipal identificado catastralmente como 

Circunscripción II, Sección B, Chacra 118, Manzana 26, Parcela 14, concedido en venta en el Expediente Nº 9241-V-1988 

caratulado: VALUSSI RAUL O. S/ COMPRA TERRENO, lo siguiente: Ordenanza Nº 15382 Resistencia 09 de septiembre de 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  
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2025. VISTO: …CONSIDERANDO:….EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA SANCIONA CON 

FUERZA DE ORDENANZA: ARTÍCULO 1º).- DECLARAR, la caducidad de la concesión en venta del terreno municipal 

identificado como Circunscripción II, Sección B, Chacra 118, Manzana 26, Parcela 1 otorgada mediante Resolución dictada por el 

Presidente del Concejo Municipal de la ciudad de Resistencia N° 1168, de fecha 30 de diciembre de 1988, a favor del Señor Raul 

Oscar Valussi – DNI N° 7.896.856. ARTÍCULO 2º).- REFRENDE la presente el Señor Secretario del Concejo Municipal. 

ARTÍCULO 3º).- REGÍSTRESE, notifíquese, al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación y Publicación en forma 

sintetizada en el Boletín Oficial Provincial y una vez promulgado dese conocimiento por Secretaria del Concejo Municipal a las 

áreas, Instituciones, Organismos o personas interesadas. Cumplido, archívese. Firmado Dr. Ricardo Gnus – Secretario Concejo 

Municipal de Resistencia…. Resistencia, 28 de octubre de 2025. Firmado: Verónica Melgarejo- Abogada – Jefa Dpto. 

Administrativo - Dirección Gral. Asesoría Gral. Administrativa Municipal. Srta. Denise Dulce Navarro García – Auxiliar 

Administrativo. 

Pablo Javier Mujica 

Director General de Relaciones Públicas 

s/c                             E:27/03 V:30/03/2026 
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